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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rby Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 
Silla Post Pontiftcalem, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Zaragoza por defunción de D. Lázaro 
Banluz, al Presbítero Doctor D. Florencio Jardiel y 
Dobato, Arcipreste de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 3.° del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l G arcía  Prieto .

Méritos y servicios de D. Florencio Jardiel y Dobato.
En el Seminario conciliar de Zaragoza cursó las Faculta

des de Teología y Derecho canónico.
En 19 de Diciembre de 1868 ascendió al Sagrado Orden del 

Presbiterado, á título de Director del Seminario sacerdotal 
de San Carlos de aquella ciudad, cargo que ejerció por espa
c ió le  doce años, consagrándose durante este tiempo al ejer
cicio de la predicación, dando misiones en gran número de 
pueblos de aquélla diócesis.

En 1880 fue nombrado Beneficiado de la iglesia de San Mi* 
guel de los Navarros de aquella ciudad, Beneficio que obtuvo 
durante cinco anos.

En 1885 fué nombrado por el Prelado Canónigo de aquella 
Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza.

En 1884 recibió en el Seminario Central de Toledo, Némine 
discrepante, los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en 
Sagrada Teología, y de Bachiller, Licenciado y Doctor en 
Derecho canónico.

Es Capellán de Honor honorario y Predicador de S. M.
' Ha desempeñado durante un trienio el cargo de Censor en 
la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País.

En representación de su Prelado desempeña el cargo de 
Vocal eclesiástico en la Junta provincial de Instrucción pú 
blica de Zaragoza.

Es Capellán de la Real Maestranza de Caballería de aquella 
ciudad.

Por encargq y nombramiento del Prelado es Director Pre

sidente de la Asociación Teresiana de la Hermandad de Sier
vos seglares del Santo Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 
de la Conferencia de Señoras de San José y de la Asociación 
Domiciliaria, habiéndolo sido también de la Escuela domini
cal del Pilar.

Fué Secretario del segundo Congreso católico celebrado en 
Zaragoza.

En el certamen científico literario celebrado en aquella 
ciudad el año 1887 fué premiado por un estudio sobre la en
cíclica Inmoriale Dei.

Por Real decreto de 1.° de Mayo de 1896 fué promovido á la 
Dignidad de Tesorero de la misma Iglesia Metropolitana de 
Zaragoza, de cuyo cargo tomó posesión en 16 del mismo mes, 
y sirvió hasta el 19 de Abril de 1902, en que tomó posesión 
de la Dignidad de Arcipreste del Pilar, que actualmente des
empeña.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Valencia, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Antonio 
Gullón, á D. José Fernández de Rodas y Guerrero, 
Presidente de la territorial de Albacete.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

IM&nuel G arcía  Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. José Fer
nández de Rodas, á D. Antonio Gullón del Río, Presi
dente de la provincial de Valencia.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l G arcía Prieto.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el General de Bri
gada D. José Arenas Llop del mando de la segunda 
brigada de Caballería.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L  D E C R E T O
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 

Príncipe Alberto de Prusia, Regente de Brunswick, y 
en atención á los relevantes servicios prestados á la 
cultura general; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Tícente Santam aría de Paredes.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de San Vicente de la Barquera, de cuarta clase, á Don 
Manuel González Sánchez, que sirve el de Cabuérniga 
y resulta ser el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), oído el Centro 
Consultivo de la Armada, ha tenido á bien disponer 
que al Ingeniero Jefe de primera D. Juan González Ma
zón le sea concedida la Cruz de segunda clase del Mé
rito naval con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 de su sueldo hasta el ascenso á su inmediato 
empleo, por los servicios extraordinarios prestados en 
los diferentes destinos y  comisiones que ha desempe
ñado.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1906. CONCAS
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 
Carlos Roca, vecino de Cartagena, en súplica de que se 
habilite el punto denominado San José, en la provincia 
de Almería, para el embarque de mineral en régimen 
de cabotaje, con destino al aludido puerto de Cartagena 
y con documentación de la Aduana de Garrucha:

Visto el informe emitido por el Administrador de la 
Aduana de Almería:

Resultando que el recurrente expone en apoyo de su 
su solicitud que tiene en explotación diferentes minas 
situadas en la Sierra del Cabo de Gata, y que única
mente puede explotarlas con la debida economía rea
lizando las operaciones de embarque en el punto cuya 
habilitación se pretende y con documentación de la 
Aduana de Garrucha, á fin de evitar que los buques 
tengan que remontar dos veces al citado Cabo para to
mar entrada, y despacharse, una vez cargados, en Almería:

Considerando que las razones expuestas por el inte
resado deben tenerse en cuenta, pues la concesión pre
tendida vendrá á beneficiar los intereses de la industria 
minera, principal riqueza de la provincia citada: 

Considerando que el punto de San José está ya habi- 
litado"para determinadas operaciones comerciales, y que sólo se trata de ampliar su habilitación; y 

Considerando que en el mismo existe fuerza del Res
guardo que puede vigilar las operaciones que se reali
cen, y que no es de temer que dicha concesión perjudique los intereses del Tesoro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se amplíe la habilitación del punto de quinta 
clase denominado San José, en la provincia de Almería, 
para el embarque de mineral en régimen de cabotaje, 
debiendo realizarse dicha operación bajo la vigilancia 
del Resguardo que preste servicio en el indicado punto, 
con documentación é intervención de la Aduana de Ga
rrucha, y siendo de cuenta del recurrente el abono de 
las dietas reglamentarias al funcionario de la mencio
nada Aduana que vaya á practicar ios despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1906.

SALVADORSr, Director genera] de Aduanas.

MINISTERIO OE INSTRUCCION PUBLICAY B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Latm del Instituto de Mahón, con el sueldo anual 
de 3.000 peseras y demás ventajas de la ley, á D. José 
Pons y Alsina; habiendo dispuesto S. M. que se le ex
pida el título profesional, en cumplimiento del art. 56 
de! decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1906. 

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Abatía de¿ instituto de Reus, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Malees 
Garreta y Fuste; habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional, en cumplimiento del artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director del Instituto citado, previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento
l  í m,aL efect0S- Dios guarde * V. I. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE  G R A C IA  Y  JUSTICIA
PROYECTO DE L E Y

DE

O RG A N IZ A C IÓ N  Y A T R IB U C IO N E S  DE 'LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL F U E R O  C O M Ú N EN ESPAÑA (1)

(Continuación.)
C A P Í T U L O  I V

DE LA COMPETENCIA DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES 
EN LO CRIMINAL

A rt. 220. La jurisd icción de G uerra y la  de M arina serán las únicas competentes para conocer respectivam ente, con arreglo á las Ordenanzas m ilitares del E jército y de la  A rmada y de las demás leyes penales de dichos Cuerpos, de las causas crim inales por delitos cometidos por m ilitares y m arinos de todas clases en servicio activo del E jército ó de la  Arm ada.
A rt. 221. Para la estric ta  observancia de lo dispuesto en el artículo  anterior, bajo la denominación de servicio m ilita r  activo se comprende el que presta el E jército perm anente y la Marina, el que se hace por los Cuerpos de la Guardia civil, los Resguardos de Hacienda y cualquier fuerza perm anente organizada m ilitarm ente que dependa en este concepto del Ministerio de 1a, G uerra ó Marina, y esté m andada por Jefes m ilitares y sujeta á las Ordenanzas del E jército ó de la A rm ada en lo que se refiere al cum plim iento de sus deberes m ilitares, aunque tenga por objeto principal auxiliar á la A dm inistración y al Poder judicial.Sin embargo, los individuos de los Cuerpos que se ha lla ren en este últim o caso serán responsables ante la ju r isd ic ción ordinaria en lo que se refiere á los delitos ó faltas que cometiesen como agentes de las Autoridades adm inistrativas ó judiciales.
A rt. 222. No están comprendidos en el párrafo 1.° del artícu lo  anterior, y serán, por lo tanto , juzgados por la ju risdicción ordinaria:
1.° Los retirados del servicio, sus mujeres, hijos y criados.2.° Las mujeres, hijos y criados de los que estén en servi- , ció activo.
3.° Los individuos de todas clases de la Marina m ilita r t en servicio activo, por delitos comunes cometidos en tie rra .4.° Los operarios de arsenales, astilleros, fundiciones, fábricas y parques de Marina, A rtillería  é Ingenieros, por delitos cometidos fuera de sus respectivos establecimientos, _ aunque fueren aforados, ó en los mismos si el hecho punible fuese un delito común comprendido ó penado en el Código penal.
5.° Los aforados que fueren reos de delitos contra la seguridad interio r del Estado y el orden público, cuando la rebelión ó sedición no 'tenga carácter m ilitar.
Se entenderá de carácter m ilitar cualquiera rebelión si los rebeldes, aunque no sean m ilitares, tienen una organización m ilitar.
6.° Los aforados que fueren reos de atentado y desacato contra las Autoridades adm inistrativas ó judiciales.7.° Los reos que fueren de los delitos de tum ulto , desórdenes públicos y por sociedades reprobadas por las leyes.8.° Los que lo fueren de los delitos de falsificación de sello, marcas, monedas y documentos públicos.9.0 Los que lo fueren de robo en cuadrilla.10. Los de adulterio, de estupro ó de violación.11. Los que lo fueren de injurias y calum nias d irigidas contra personas que no sean m ilitares en servicio activo.12. Los reos por defraudación ó contrabando y delitos conexos, á no haberse hecho resistencia arm ada á una fuerza m ilitar.
13. Los que hubieren delinquido antes de pertenecer á la milicia, ó estando dados de baja ó desempeñando algún em pleo ó cargo público que no sea m ilitar, ó habiendo desertado.
14.* Los que incurrie ran  en faltas castigadas en el libro 3.° del Código penal, excepto aquellas á que las Ordenanzas, Reglam entos y bandos m ilitares del Ejército y d é la  A rm ada señalen pena m ayor, cuando fueren cometidas por m ilitares, cuyas faltas serán de la competencia de la jurisdicción de G uerra y Marina.
15. Los que cometieren los asentistas del E jército ó de la M arina que tengan relación con sus asientos ó contratos.16. Los de cualquier clase cometidos á bordo de las embarcaciones m ercantes, así nacionales como extranjeras, y que se cometan en puertos, bahías, radas ó cualquier otro punto de la zona m arítim a del Reino.

 ̂ No obstante lo prevenido en este núm ero, cuando los delitos comunes cometidos en buques m ercantes extranjeros en 
la  zona m arítim a española lo fueren por los individuos de las tripulaciones contra otros individuos de las mismas, serán  entregados los delincuentes que no sean españoles á los agentes consulares ó diplomáticos de la Nación cuyo pabellón llevare el buque en que sé cometió el delito, si fuesen 
reclamados oficialmente, á no disponer o tra  cosa los t r a tados.

17.  ̂ Los que incu rran  en las infracciones de las reglas de policía y demás leyes generales ó especiales, cometidas en los puertos, playas y zonas m arítim as, y en las de los Reglamentos y ley de Pesca en las aguas saladas del m ar, ex
ceptuándose los que se cometan en buques de la  M arina m ilita r  ó por sus tripu lan tes desde su bordo.

En los casos prescritos en los dos núm eros anteriores, las Autoridades de Marina de todas ciases obrarán como auxiliares de Ja jurisd icción ordinaria.
A rt. 223. La jurisd icción de G uerra ó de M arina, en sus casos respectivos, será la única para conocer de los delitos siguientes:
1.° De las causas crim inales por delitos cometidos por m ilitares ó marinos de todas clases en servicio activo, á excepción de los expresados en, el artícu lo  anterior.
2.° De Iqs delitos de traición que tengan por objeto la entrega de una escuadra, plaza, puerto m ilita r, buque del Estaño, arsenal ó almacén de pertrechos navales ó de m uniciones de boca ó guerra al enemigo.

 ̂3.° De los delitos de seducción de tropa de tie rra  ó de m arina, ya sean los m ilitares ó m arineros de m arinería  española, ó aunque sean extranjeros aquéllos, para que deserten de sus banderas ó buques en tiempo de guerra  ó se pasen al enemigo.
4.° Dp los delitos de espionaje, insulto á centinelas, salvaguardias y tropa arm ada de tie rra  ó de m ar, atentado y desacato á la A utoridad m ilitar.
5.° De los delitos de seducción y auxilio á la  deserción en tiempo de paz.
6.° De los delitos de robo de arm as, pertrechos, m uni- 

ciones de boca y guerra  ó efectos pertenecientes á la Ilacien-
(1) Y éasela Gaceta de ayer.

da m ilita r ó de m arina, en los almacenes, cuarteles, estable' cimientos m ilitares, arsenales y buques del Estado, y del in cendio cometido en los mismos parajes.7.° De los delitos cometidos en plazas sitiadas por e^ene- migo, que tiendan á a lterar el orden público ó á com prom eter la seguridad de las mismas.8.° De-los delitos que se cometan en lo§ arsenales del Estado contra el régimen in terior, conservación y seguridad de estos establecim ientos.9.° De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que, con arreglo á Ordenanza, pueden d ic ta r los Generales en Jefe de los Ejércitos y los A lm irantes en el mando de sus buques ó Escuadras.
10. De los delitos cometidos por los prisioneros de guerra  y personas de cualquier clase, condición y sexo que sigan al E jército en cam paña, ó que conduzcan los buques del Estado.
11. De los delitos de p ira te ría  en a lta  m ar, y cuando en ella son apresados los reos, y de los cometidos por co n tra bando de guerra.
Respecto á los naufragios, abordaje y arribadas de buques que no sean de guerra , la jurisd icción  especial de M arina será competente sólo para declarar técnicam ente quiénes resulten  

responsables, correspondiendo á la ju risd icción  ordinaria el conocimiento de todas las acciones, así civiles como c rim inales, procedentes de estos hechos.12. De las faltas especiales que se cometan por los m ilita res ó por individuos de la Arm ada en el ejercicio de sus fun ciones ó que afecten inm ediatam ente al desempeño de las mismas.
13. De las infracciones de las Ordenanzas de M arina y de las reglas de policía en las naves de guerra. ̂ A rt. 224. En todos los casos del artículo an terior, los m ilitares y m arinos en servicio activo serán penados con a rre glo á las Ordenanzas m ilitares del E jército y de la Arm ada, y los demás sólo estarán sujetos á esta penalidad cuando el delito cometido no estuviese castigado en el Código penal, 

que es la  ley que deberá aplicárseles en este caso.
TITULO V III

D e las  c u e s tio n e s  d e  c o m p e te n c ia .
CAPITULO PRIMERO

DE LOS CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES

A rt. 225. Los Juzgados y T ribunales no podrán prom over cuestiones de competencia con la A dm inistración.A rt. 226. Las que por ésta se prom ovieran se sustanciarán  á tenor de lo prescrito  en la correspondiente ley proce
sal. Si las A utoridades judiciales requeridas fueran un T ribunal inferior á-la Audiencia, sustanciarán  el conflicto; pero su resolución, para  ser firme, habrá de ser aprobada por la sala correspondiente de la Audiencia, á cuya resolución h a brán de atenerse las Autoridades inferiores requeridas para apartarse del conocimiento del asunto ó sostener su competencia.A rt. 227. Las decisiones de competencia entre la A dm inistración y la Autoridad judicial, se insertarán  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en la Colección legislativa.

CAPITULO II
DELOS RECURSOS DE QUEJA PROMOVIDOS POR LAS AUTORIDADES

JUDICIALES CONTRA LAS ADMINISTRATIVAS POR EXCESO DE
ATRIBUCIONES.
A rt. 228. Las Autoridades judiciales sostendrán las a t r i buciones que la Constitución y las leyes las confieran, con tra  los excesos de las Autoridades adm inistrativas, por medio de recursos de queja, que la Audiencia respectiva, ó el T ribunal Suprem o en su caso, elevarán al Gobierno.A rt. 229. Podrán promoverse estos recursos de queja:1.° A instancia de parte ag rav iada.2 .a En v irtud  de excitación del M inisterio fiscal.3.° De oficio.
A rt. 230. Sólo las Audiencias y el Tribunal Suprem o podrán  recu rr ir  en queja al Gobierno contra  las invasiones de la A dm inistración en las atribuciones judiciales.A rt. 231. Los Juzgados y Tribunales m unicipales, los Juzgados de instrucción y los Tribunales de partido, cuando sean invadidas sus atribuciones por Autoridades de orden adm inistrativo, lo pondrán en conocimiento de las A udiencias, para que éstas puedan in s tru ir  y elevar al Gobierno el recurso de queja en los casos en que lo estim en procedente.Al efecto^ los Jueces y Tribunales m unicipales y los Jueces de instrucción  rem itirán  á los Tribunales de partido los expedientes en que consten los hechos relativos al exceso de atribuciones cometido por los agentes del orden adm in istra tivo, y los Tribunales de partido, inm ediatam ente que los re ciban,' los rem itarán  á la A utoridad respectiva.Cuando el conflicto surgiere estando conociendo del asunto un  Tribunal de partido, éste lo rem itirá  d irecta é inm ed ia tam ente á la A udiencia.
Las A udiencias sustanciarán  el recurso y lo elevarán en su caso al Gobierno, ateniéndose al procedim iento establecido en la correspondiente ley.A rt. 232. La resolución del Gobierno se publicará  en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d .
CAPÍTULO III

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA ¡ENTRE LAS AUTORIDADES
JUDICIALES DEL FUERO COMÚN Y LAS DE LOS FUEROS ESPE
CIALES.
A rt. 233. Solamente las Audiencias podrán prom over y sostener las cuestiones de competencia en defensa de la ju r is dicción ordinaria.A rt. 234. Cuando los Jueces y Tribunales inferiores á las Audiencias entendieren de oficio ó á instancia de parte  ó á excitación del Ministerio fiscal que invade sus atribuciones algún Juez ó T ribunal especial, lo pondrán inm ediatam ente en conocimiento de la  A udiencia respectiva, con testim onio de los hechos, para que con pleno conocimiento de causa pueda aquélla estim ar si se ha invadido ó no la  jurisd icción  

ordinaria, y proceda en su consecuencia á prom over el correspondiente conflicto.
Art. 235. Lo promoverá igualm ente la  Audiencia, desde 

desde luego y sin excitación de sus inferiores, en todos los casos en que supiere que la jurisd icción ord inaria  es invadida en su d istrito  por algún  Juez ó T ribunal especial.A rt. 236. Cuando este T ribunal invasor sea eclesiástico, 
la  Audiencia promoverá el conflicto en la  form a de recurso . de fuerza.

Cuando fuere otro Tribunal especial, lo sustanciará  en la form a que determ ine la ley de Enjuiciam iento civ il.
A rt. 337. Cuando fuere requerido de inh ib ito ria  por un Juez ó T ribunal especial cualquier Juez ó T ribunal inferior á la Audiencia, pondrá inm ediatam ente el requerim iento, por 

conducto del Presidente de la  A udiencia, en conocim iento de la Sala á quien corresponda [conocer del asunto objeto de la
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inhibitoria, remitiéndole todos los antecedentes necesarios 
para que pueda formar juicio sobre la procedencia del con
flicto.

Al mismo tiempo contestará al Juez ó Tribunal especial que 
lo hubiere requerido, participándole que eleva al conoci
miento de la Audiencia dicho requerimiento.

A rt. 238. La Sala sostendrá ó no la competencia de la ju 
risdicción ordinaria, según entienda que procede con arre
glo á esta ley, dando al conflicto la sustanciación prescrita 
«n la correspondiente ley de Enjuiciamiento.: Mas sj fuese 
•eclesiástico el Juez ó Tribunal requirente, la Audiencia sus
tanciará el recurso en forma de recurso de fuerza.

A rt. 239. Cuando las Audiencias y los Jueces y Tribuna
les especiales entre quienes hubiere surgido el conflicto sos
tuvieren su respectiva competencia, el Tribunal Supremo 
resolverá aquél á tenor del procedimiento que se establezca 
en la ley procesal correspondiente.

A rt. 210. El Tribunal Supremo, cuando entendiere que 
algún Juez ó Tribunal de fuero especial invade la jurisdic
ción ordinaria, no le promoverá competencia, pero le orde
nará  que se abstenga de continuar conociendo del asunto que 
á  aquélla corresponda.

A rt. 241. Serán solamente Armes y ejecutorias las resolu
ciones de competencia que dicten las Audiencias y en su caso 
el Tribunal Supremo.

CAPÍTULO IV
DE LA.S CUESTIONES DE COMPETENCIA. EN THE LOS TRIBUNALES 

DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA

A rt. 242. Cuando los Jueces de instrucción cuyas circuns
cripciones forman parte de un mismo partido no estuvieren 
conformes acerca de á cuál de ellos corresponde el conoci
miento de un asunto de caráter criminal, se abstendrán de 
requerirse de inhibitoria; pero darán inmediatamente cuen
ta  al Tribunal de partido á que pertenezcan del conflicto 
entre ellos surgido, con los antecedentes necesarios para que 
el Tribunal pueda resolver con suficiente conocimiento de 
causa. El Tribunal, en su vista, resolverá de plano y sin u l
terio r recurso cuál de los Jueces de instrucción debe co
nocer.

A rt. 243. Exceptuando el caso del artículo anterior, los 
conflictos de competencia que surjan entre Jueces y Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria se sustanciarán y resolve
rán por el procedimiento establecido en la correspondiente 
ley de Enjuiciamiento.

A rt. 244. Ningún Juez ó Tribunal del fuero común podrá 
promover cuestiones de competencia al Tribunal Supremo, 
n i éste las promoverá á aquéllos.

A rt. 245. Cuando uü Juez ó Tribunal, ya de la ju risd ic
ción ordinaria ó de cualquiera otra especial, entendiere que 
el Tri bunal Supremo ó cualquiera de sus Salas está conocien
do de un asunto para cuyo conocimiento se considere él com 
petente, lo expondrá asi en reverente y fundada forma al Tri
bunal ó Sala que de él conozca.

La resolución que, con vista de esta exposición fundada, 
adopte el Tribunal ó Sala será ejecutoria, sin que contra ella 
quepa recurso alguno.

A rt. 246. Cuando el Tribunal Supremo entendiere que es 
de su competencia el asunto de que esté conociendo algún 
otro Tribunal de la jurisdicción ordinaria, le ordenará que 
se abstenga de continuar conociendo y que le remita los 
autos.

Contra esta resolución tampoco habrá recurso alguno.
A rt. 247. Si el Tribunal Supremo, para formar juicio en el 

caso del artículo anterior, necesitase examinar previamente 
los autos, podrá reclamarlos al Tribunal que los tenga en su 
poder, quedando entre tanto suspenso su curso.

A rt. 248. Todas las resoluciones decidiendo conflictos de 
competencia se. publicarán en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

TÍTULO IX
De las recusaciones de los Jueces, Magistrados, 

Jurados y  Secretarios de los Tribunales.
Art. 249. Los Jueces y Magistrados, cualquiera que sea 

su grado y jerarquía, no podrán ser recusados sino por causa 
legítima.

Art. 250. Pueden sólo recusar:
En los negocios civiles, los que sean ó se muestren parte 

en ellos.
En los negocios criminales
1.° El representante del Ministerio fiscal.
2.° El acusador privado, ó los que por él puedan ejercitar 

ó ejerciten sus acciones y derechos.
3.° Los procesados.
4.° Los responsables civilmente del delito ó falta.
A rt. 251. Son causas legítimas de recusación:
1.° El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del 

cuarto  grado civil con cualquiera de los expresados en el a r
tículo anterior.

2.° El mismo parentesco dentro del segundo grado con el 
Procurador ó el Letrado de alguna de las partes que in ter
vengan en el pleito ó en la causa.

3.° Haber sido denunciado ó acusado por alguna de las 
personas comprendidas en el número anterior ó en el a rtícu 
lo 250 como autor, cómplice ó encubridor de un delito.

4.° Haber sido Procurador ó Abogado, emitido dictamen 
sobre el pleito ó proceso como Letrado, ó intervenido en él 
como Fiscal, perito ó testigo.

5.° Ser ó haber sido acusador privado ó denunciador del 
que recusa, ó haber declarado contra el recusado en algún 
expediente contencioso ó gubernativo.

6.° Haberlo denunciado ó acusado, ó haberlo sido por el 
mismo.

7.° Ser ó haber sido tutor, protutor, miembro del consejo 
de familia ó defensor judicial de alguno que sea parte en el 
pleito ó en la causa.

8.° Haber estado en tutela ó bajo la defensa de alguno de 
los expresados en el número anterior, ó sometido al consejo 
de familia á que hubiere pertenecido una de las partes.

9.° Tener pleito pendiente con el recusante.
10. Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en la 

causa.»
11. Amistad ó enemistad probadas entre el recusado y a l

guna de las personas á que se refieren este artículo y el an
terior.

A rt. 252. Los Jueces y Magistrados comprendidos en el 
artículo anterior se inhibirán del conocimiento del negocio, 
sin esperar á que se les recuse, cuando reconocieren la verdad 

♦ de la existencia de algunas de las causas de recusación men
cionadas en dicho artículo.^

Si entendieren que no existe ninguna de ellas para su re
cusación, se les prohibe inhibirse entre tanto que no recaiga 
sentencia ejecutoria en que así se les ordene hacerlo.

Si resultare del expediente de recusación que el recusado 
sabía al iniciarse aquél la verdad déla  causa alegada, y, sin 
embargo de esto, hubiese continuado en el conocimiento del 
asunto, al estimarse la recusación se le impondrá la correc
ción disciplinaria de suspensión de empleo y sueldo por el

tiempo que estimase procedente el Juez ó Tribunal senten
ciador.

En análoga responsabilidad incurrirán sise inhibieren cuan- 
de llegara a constar que no había realmente causa legal para 
la recusación, ó siquiera indicios graves para presumirla.

Art. 253. Los Jurados serán recusables con causa ó sin 
ella.

Las causas de recusación de los Jurados serán las mismas 
establecidas en el art. 251 para la recusación de los Jueces y 
Magistrados.

Art. 254. Todos los Jurados podrán ser recusados con cau
sa, pero no podrán serlo sin ella sino hasta el número y en el 
tiempo y forma que se determine en las leyes de Enjuicia
miento civil y criminal.

A rt. 255. Los Secretarios de los Juzgados municipales, de 
los de instrucción, de los Tribunales de partido y de las Salas 
de justicia de las Audiencias y del Tribunal Supremo, y los 
Oficiales de Sala, serán recusables.

A rt. 256. Serán aplicables á las recusaciones de los Secre
tarios y Oficiales las prescripciones del art. 251.

Art. 257. Los Secretarios y Oficiales recusados cesarán de 
actuar en el asunto en que fueren recusados desde que se in 
terponga la recusación, reemplazándoles aquellos á quienes 
correspondería si la recusación fuese admitida.

A rt. 258. Cuando se desestimase la recusación por auto 
firme, volverá el Secretario ú Oficial recusado á ejercer sus 
funciones, abonándole la parte recusante que al promoverla 
recusación no hubiese obrado de buena fe los derechos que 
éste hubiere devengado por arancel si aun estuviera en el 
caso de percibirlos, con arreglo á las disposiciones transito 
rias de esta ley, en las diligencias practicadas en el asunto 
principal desde la interposición de la recusación hasta la sen
tencia ejecutoria que la hubiere desestimado, y sin perjuicio 
de abonar también los correspondientes á los sustitutos.

T ÍT U L O  X
Do las a trib u c io n es  do los Ju eces  y  T rib u n a le s  

en  m a te ria  d isc ip lin a ria .
Art. 259. Estarán sometidos á la jurisdicción disciplina

ria los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio fiscal, 
Secretarios^ Oficiales y demás dependientes y subalternos de 
los Tribunales y Juzgados,

Lo estarán asimismo por las faltas en que incurran en el 
desempeño de sus funciones los Asesores, Abogados, Procu
radores, Peritos y demás auxiliares de dichos Tribunales y 
Juzgados.

Lo estarán igualmente los particulares por las faltas que 
cometieran ante ellos por escrito ó de palabra.

Estarán también sujetos á la jurisdicción discipliñaria los 
Registradores de la propiedad y sus sustitutos, los Registra
dores del estado civil y los suyos y los Notarios.

A rt. 230. Para que los hechos ú omisiones puedan ser ob
jeto de corrección disciplinaria será necesario que no reúnan 
los caracteres de delito.

A rt. 261. Ejercerán la jurisdicción disciplinaria los P re
sidentes del Tribunal ¿Supremo y de las Audiencias y sus Sa
las de gobierno y de justicia, los Presidentes de los Tribuna
les de partido y los mismos Tribunales, los Jueces de ins
trucción y los Jueces y Tribunales municipales.

Art. 262. Cuando el que haya de ser ó hubiere sido corre
gido por el Juez ó Tribunal ante quien hubiere cometido la 
falta pertenezca al Ministerio fiscal, formará parte, con voto, 
del Juzgado ó Tribunal que haya de conocer de la corrección 
el funcionario fiscal que cerca de dicho Juzgado ó Tribunal 
ejerciera sus funciones.

Si éste fuera ó hubiera de "ser el corregido, intervendrá su 
superior inmediato en el acuerdo que haya de tomar el Juez 
ó Tribunal competente para imponerle la corrección.

Art. 263. Las Salas de justicia y los Tribunales de parti
do y municipales no ejercerán esta jurisdicción sino para co
rregirlas faltas en que por escrito ó de palabra hayan incu
rrido sus autores en ios asuntos de que aquéllas conozcan.

Los Presidentes y Salas de gobierno del Tribunal Supremo 
y de las Audiencias, los Tribunales de partido constituidos 
en Junta de gobierno, los Jueces de instrucción y los Jueces 
municipales la ejercerán en los demás casos. Se exceptúan 
las faltas cometidas por los individuos del Ministerio fiscal, 
no comprendidas en el art. 262, las cuales serán corregidas 
por sus superiores jerárquicos, á tenor de lo prescrito en 
esta ley.

A rt."264. Corresponde al Presidente del Tribunal Supre
mo y á su Sala de gobierno esta jurisdicción sobre los Magis
trados, individuos del Ministerio fiscal en el caso del artícu 
lo 262, dependientes, auxiliares y subalternos del mismo T ri
bunal y sobre todos los demás Magistrados, Jueces, indivi
duos del Ministerio fiscal en dicho caso, dependientes y auxL 
liares de la Administración de justicia, Registradores del 
estado civil y de la propiedad y Notarios en todo el territorio 
nacional, y á los Presidentes y Salas de gobierno de las Au
diencias; á los Presidentes y Tribunales de partido les corres
ponde sobre los funcionarios judiciales que ejerzan sus fun
ciones en sus circuitos respectivos.

Los Jueces de instrucción y los Tribunales y Jueces m uni
cipales ejercerán esta jurisdicción sobre los que á ella están 
sometidos con arreglo á esta ley, y que sean sus inferiores 
jerárquicos. Los auxiliares de la Justicia, en los actos que 
ejecuten en los asuntos de que aquéllos conozcan, también 
estarán sometidos disciplinariamente á los mismos.

Cuando la falta fuese cometida por el funcionario del Mi
nisterio fiscal y no estuviese comprendida en el art. 262, el 
Juez de instrucción ó Tribunal municipal lo pondrá mi cono
cimiento del superior jerárquico de aquél, para que imponga 
la corrección que proceda.

Art. 265. Habrá lugar al recurso de alzada de las resolu
ciones que dicten en el ejercicio de esta jurisdicción discipli
naria los Presidentes y Salas de gobierno de las Audiencias, 
para ants el Presidente y Salas de gobierno del Tribunal Su
premo.

De las correcciones disciplinarias que las Salas de justicia 
impongan en las sentencias que dicten conocerá la Sala de 
justicia del Tribunal Supremo, cuando haya de conocer del 
asunto en virtud de un recurso interpuesto y admitido contra 
la sentencia en que se hubiere impuesto la corrección. Si no 
se interpusiere ó no se admitiese dicho recurso, deberá darse 
audiencia en justicia al corregido disciplinariamente, si lo 
solicitare, ante la misma Sala que impuso la corrección.

De las demás que impongan dichas Salas de justicia cono
cerá la Sala de gobierno del Tribunal Supremo.

De las que dictaren los Presidentes de los Tribunales de 
partido y éstos mismos, constituidos en .Tunta de gobierno, 
podrá apelarse para ante el Presidente y Sala de gobierno de 
la Audiencia; y de las correcciones que impusieran aquellos 
Tribunales en la sentencia de que haya de conocer, en virtud 
de un recurso interpuesto y admitido, una Sala de justicia de 
la Audiencia, conocerá ésta en caso de alzada contra la co
rrección.

Se exceptúan las correcciones que los Tribunales de p arti
do que ejerzan la jurisdicción contencioso administrativa im
pongan en sus sentencias, y de-cuyas correcciones conocerá,

en caso de apelación contra las mismas, la Sala de lo Conten
cioso administrativo del Tribunal Supremo, si hubiese de co
nocer en grado de apelación de la sentencia en que se hubie
se interpuesto la corrección, ó, en los demás casos, la Sala 
de gobierno de la Audiencia respectiva.

De las que dictaren los Jueces de instrucción, para ante el 
Tribunal de partido.

De las que dictaren los Jueces municipales, para ante el 
Juez de instrucción, y de las que dictaren los Tribunales 
municipales, ante el Tribunal superior llamado á conocer 
del asunto principal en virtud de un recurso legalmente in
terpuesto, y en los demás casos, ante el Juez de instrucción* 

A rt. 266. A los Magistrados y Jueces de los Tribunales de 
partido y de instrucción, é individuos del Ministerio fiscal, 
podrán imponerse las correcciones siguientes:

1.a Reprensión simple.
2.a Idem calificada.
3.a Postergación para ascensos.
4.a Privación de sueldo, derechos ú honorarios.
5.a Suspensión de empleo y privación del sueldo, derechos, 

ú honorarios.
6.a Pago de costas.
Art. 267. A los Jueces y Fiscales municipales podrán im 

ponerse las correcciones siguientes:
1.a Reprensión simple.
2.a Idem calificada.
3.a Multa de 25 á 250 pesetas, y
4.a Pago de costas.
Art. 268. A los Jurados de los Tribunales municipales, de 

los de partido y Audiencias, podrán imponerse las correccio
nes de:

Reprensión simple.
Idem calificada, y 
Multa de 25 á 250 pesetas.
A rt. 269. A los dependientes de las Audiencias, T ribuna

les de partido y Juzgados y Tribunales municipales podrán 
imponerse las correcciones de:

Advertencia.
Apercibimiento.
Reprensión simple.
Idem calificada.
Postergación para ascenso.
Privación de sueldos, derechos ú honorarios.
Suspensión de empleo y privación de sueldo, derechos ú 

honorarios.
Pago de costas, y
Multa de 25 á 250 pesetas para los dependientes de los Juz

gados municipales; de 50 á 500 pesetas para los de Juzgados 
y Tribunales de partido; de 100 á 1.000 para los de las A u
diencias, y de 150 á 1.500 para los del Tribunal Supremo.

A rt. 270. A los Abogados, Procuradores, peritos y demás 
auxiliares de los Tribunales de Justicia podrán imponerse las 
correcciones de:

Advertencia.
Apercibimiento.
Reprensión simple.
Reprensión calificada.
Pérdida de derechos ú honorarios, y 
Suspensión de funciones.
Art. 271. Las correcciones que podrán imponerse á los 

Registradores de la propiedad, encargados del Registro civil 
y Notarios, serán:

Advertencia.
Apercibimiento.
Reprensión simple.
Idem calificada.
Cuando las faltas observadas merezcan corrección mayor, 

las Autoridades judiciales las pondrán en conocimiento de 
los Jefes y Corporaciones á que inmediatamente estuviesen 
sometidos los funcionarios responsables. Aquéllas podrán 
suspenderlas provisionalmente, entretanto que sus superio
res no resuelvan en definitiva, si la falta fuera de tal grave
dad que hubiera peligro para los particulares ó para el ser
vicio público en que el funcionario que le hubiese cometido 
continuase desempeñando sus funciones.

Art. 272. Consistirá la advertencia en la amonestación al 
corregido para que no vuelva á incurrir en la falta que mo
tiva la corrección.

Consistirá el apercibimiento en la prevención que se haga 
al corregido para que no vuelva á incurrir en la falta por 
que fuese apercibido, bajo apercibimiento de mayor co
rrección.

Consistirá la reprensión simple en la censura que oficial
mente se haga al reprendido.

Consistirá la reprensión calificada en la misma censura, 
que se hará constar en su expediente personal si fuese Ma
gistrado, Juez, individuo del Ministerio fiscal, dependiente 6 
subalterno de la Administración de Justicia el reprendido, 
y si fuese Abogado, Procurador ó Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia en cualquier otro concepto, será registra
da en el libro que se llevará al efecto en cada Juzgado ó T ri
bunal, y se comunicará al Decano del Colegio de Abogados ó 
Procuradores ó al. Jefe de la Corporación profesional a que el 
reprendido perteneciere.

Consistirá la postergación en la prohibición de ascender el 
postergado en ün término que no baje de seis meses ni exce
da de un año, á contar desde'el día en que pudiera correspon
d e rá  el ascenso por la ley; y en los demás casos, á contar 
desde que el corregido estuviera en condiciones de ascenso, 
si no hubiera cometido la falta.

Consistirá la suspensión de funciones para los auxiliares 
de Administración de Justicia en la prohibición impuesta a l 
corregido de ejercer su cargo en el asunto en que el suspen
dido hubiese cometido la falta ó extenderse á todos los asun
tos de que conozca y haya de conocer durante la suspensión 
el Juez ó Tribunal que la haya impuesto. En este caso la sus
pensión no podrá exceder de tres meses.

Consistirá la suspensión de empleo y sueldo para los Ma
gistrados, Jueces, individuos del Ministario fiscal, dependien
tes y subalternos de Tribunales y Juzgados, en la prohibición 
de ejercer el corregido sus funciones y en la pérdida del suel
do durante un término que no exceda de seis meses, ó si en 
vez de sueldo, percibiera derechos ú honorarios, en la pér
dida, durante el mismo tiempo, de los devengados en el asun
to en que hubiere cometido la falta ó en todos los demás en 
que interviniese, á juicio del Juez ó Tribunal que imponga la 
corrección.

Consistirá la privación de sueldo, derechos ú honorarios 
en la pérdida del sueldo de seis á doce meses que por razón 
de sus funciones debiera percibir ef corregido, ó en la pérdida 
de los derechos ú honorarios á que tuviere derecho por el 
acto ó por el escrito en que hubiere cometido la falta, ó en la 
pérdida de los á que tuviera derecho en otros asuntos en que 
intervenga, á juicio de quien impusiere la corrección.

Consistirá el pago de costas en el abono de todos los gastos 
judiciales que corresponda satisfacer á todas ó á cualquiera 
de las partes litigantes, ya por el escrito, diligencia ó acto en 
que la falta hubiere sido cometido, ó ya en todo el asuntó, á 
juicio de quien impusiera la corrección.

 ______ (Continuará)»
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930 6 Junio 1906 Gaceta de Madrid.- nÚM. 157
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

B lreccié» general de fes fiSegfstros ©ivil Y d© 3a propiedad j  del Motarlado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Abogado del Estado de la Audiencda de Yalladolid contra la negativa del Registrador de la propiedad de Tordesillas á anotar un mandamiento judicial de embargo é inscribir un testamento, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador.Resultando: que á virtud de apremio por costas causadas en incidente de pobreza instado por Doña Julita Herrero López, por sí y en representación de sus hijos menores de edad -Jacinto y Rufina Sánchez Herrero, como herederos de su padre Felipe Sánchez Guerra, fue embargada por el Juzgado de primera instancia de Tordesillas una casa en la carretera de Madrid de dicha población, señalada con el núm. 13, expidiéndose un mandamiento al Registrador de la propiedad del mismo partido á fin de que tomara anotación preventiva de dicfio embargo, la cual fué denegada «porquería finca embargada aparecía inscrita á nombre de persona distinta de la apremiada Julita Herrero López»; comprobándose después ser dicha persona Felipe Sánchez Guerra, esposo que fué de Doña Julita, quien la adquirió por compra, constante matrimonio con la misma:Resultando: que dicho Juzgado expidió nuevo mandamiento para que el Registrador inscribiera pro indiviso la misma finca á favor de Doña Julita Herrero y sus hijos Jacinto y  Rufina, como esposa y únicos herederos de Felipe Sánchez Guerra, acompañándola certificación de defunción ¡ y el testamento de dicho causante, del cual resulta que el | testador legó á su citada mujer el quinto de sus bienes, además de loque le correspondiera por la parte concedida por el art. 834 del Código civil, é instituyó por únicos y universales herederos ásus dos hijos Jacinto y Rufina Sánchez Herrero, declarando en su cláusula 4 .a «que tanto los bienes del otorgante como los de su mujer aportados al matrimonio resultan de sus respectivas hijuelas, y quiere se tengan presentes al hacer la liquidación de su caudal»:Resultando: que presentado tal mandamiento con los documentos expresados para su inscripción en el Registro, fué también denegada por medio de la presente nota: «No admitida la inscripción que se ordena en el precedente mandamiento por observarse los siguientes defectos: primero, porque la finca cuya inscripción se pretende tiene la cpnsidera- ción de ganancial, pues según el Registro fué adquirida por el finado Felipe Sánchez Guerra á título de compraventa, hallándose entonces casado; por tanto, mientras no se efectúe en forma la liquidación de la sociedad conyugal, no es posible verificarla inscripción acordada, por ser desconocida la extensión del derecho hereditario y la participación que pueda corresponder á la viuda; segundo, porque no se acompaña !a certificación del Registro general de actas de última voluntad; y tercero, porque no consta que haya sido pagado e-1 impuesto de derechos reales, cuya liquidación tampoco puede efectuarse por no haberse expresado el valor de la finca. Estos dos últimos defectos son subsanables; pero siendo insubsanable el primero, tampoco procede tomar anotación preventiva»:Resultando: que el Abogado del Estado, en representación de éste, como partícipe en las costas de que se trata, promovió recurso gubernativo contra la precedente calificación, solicitando la revocación de la nota en cuanto al primer defecto en la misma consignado, mandando se procediera á la  inscripción del embargo una vez que fueran subsanadas las faltas 2.a y 3.a, alegando: que por el carácter de ganancial de la finca embargada debe responder de todas las obligaciones contraídas durante el matrimonio, y como tanto la Dona Ja- lita como sus hijos comparecieron como herederos de su esposo y padre respectivamente, reclamando derechos del m ismo. bailándose inscrita la finca á su nombre, es procedente la inscripción del embargo para hacer efectivas las costas, que. - gún el art. 21 de la ley de Enjuiciamiento civil, constituye una incidencia del asiinto principal, siendo innecesaria la liquidación de gananciales al tratarse de herederos de aquel á cuyo nombre está inscrita la finca por intervenir cuanios pudieran tener derecho á la misma, sin que por ello pueda causarse perjuicio alguno á tercero:Resultando: que el Juez de Tordesillas informó de conformidad a lo solicitado en el recurso, fundándose en ser suficiente para la inscripción pro indiviso del derecho hereditario, aunque los herederos fueran varios, el testamento y certificación de defunción del causante; que el Registrador debe limitarse á la legalidad de las formas extrínsecas del documento en su calificación, máxime cuando, como ahora sucede, el defecto de que se trata no puede ser insubsanable por no producir necesariamente la nulidad de la obligación al intervenir los únicos herederos del que,, según el Registro, es dueño del inmueble embargado; y que la omisión del precio ó valor de la finca en aquellos documentos no puede constituir defecto, de conformidad á la Resolución de esta Dirección general de 1.° de Febrero de 1875:Resultando que el Registrador sostuvo la procedencia de su nota, fundado en lo siguiente: que no pudiendo inscribirse por los títulos presentados más que los derechos privativos del testador, cuya condición no tiene la finca embargada por pertenecer á la sociedad conyugal, ínterin ésta no sea liquidada no puede menos de desconocerse los derechos que en la misma pudieran corresponder^ al causante; que siendo ganancial el remanente del caudal inventariado, después de deducidas las aportaciones matrimoniales y pagadas las deudas, cargas y obligaciones de la sociedad conyugal, y no habiéndose practicado dicha liquidación, se imposibilita el conocimiento del carácter de ganancial de dicha finca, no pu- dienio ser inscrita como tal ganancial en favor de los herederos, según las Resoluciones de 20 de Septiembre de 1884,21 de Febrero de 1889 y 16 de Diciembre de 1905; que siendo procedente, de conformidad al Real Decreto'de 3 de Enero de 1S76, la calificación de la naturaleza del mandato judicial por el Registrador, hallándose ésta interinamente relacionada con la naturaleza del derecho que se pretende inscribir, es evidente que siendo, cual es, tal derecho indeterminado, quedando en suspenso aquel mandato hasta que el derecho se determine y concrete, pudo el Registrador calificar los documentos presentados, no obstante su carácter judicial; y que disponiendo el art. 245 de la Ley Hipotecaria que no se haga asiento alguno en el Registro sin que se acredite el pago de los impuestos establecidos por las Leyes, y hallándose sujeta al impuesto de derechos reales y transmisión de bienes la transmisión hereditaria que se pretende inscribir, precísase la determinación del valor de la finca, sin ser aplicable la Resolución de 1.° de Febrero de 1875, motivada por una escritura en que sólo se trataba de un préstamo hipotecario^ ^Resultando: que el Presidente de la Audiencia resolvió ser improcedente la calificación del Registrador, por deber inscribirse la finca embargada en los términos solicitados, mediante los siguientes fundamentos; que de conformidad al artículo 1.° del Real Decreto de 3 de Enero de 1876, relacionado con el 18 de la Ley Hipotecaria la calificación de los docu

mentos judiciales debía reducirse á las formas externas de dichos documentos; que según ef art. 65 de la Ley Hipotecaria, requiérese para la existencia de falta insubsanable que sea producida la nulidad de la obligación, lo que no sucede en el caso recurrido, por haber intervenido todos los interesados y herederos de Felipe Sánchez Guerra; y que el carácter de ganancial de la finca embargada no obsta, á la anotación preventiva ordenada, por hallarse subrogados la esposa y los dos hijos del que aparece interesado en la inscripción en todos sus derechos y obligaciones, de conformidad á los artículos 1.453, 1.489 y 1.494 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 1.408 del Código civil, 9.° y 21 de la Ley Hipotecaria y diferentes Resoluciones detesta Dirección general:Vistos los artículos 9.°, 20 y 21 de la Ley Hipotecaria; 20, 21, 42 y 64 de su Reglamento.y las Resoluciones de esta D irección general de 19 de Diciembre de 1883, 29 de Abril de 1890, 10 de Agosto de 1893 y 11 de Febrero de 1894: Considerando: que reconocidos por la parte recurrente los defectos subsánales opuestos por el Registrador, debe ser comprensiva la presente resolución solamente de los extremos relativos á la denegación de la anotación preventiva de embargo por falta de inscripción previa y á la inscripción del testamento del causante, ordenadas en los mandamientos judiciales, que han dado lugar al recurso:Considerando: que atendido el carácter puramente provisional y preventivo que tiene la anotación de embargo, autoriza el art. 64, núm. 4 °, del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, para que se verifique aquélla, aun cuando haya fallecido el poseedor de la finca ó derecho sobre que verse," y antes de haberse inscrito á favor de quien le suceda en la misma finca ó derecho, expresándose en este caso la fecha del fallecimiento, la del testamento, si lo- hubiere, el nombre del Notario ante quien se haya otorgado y el del h eredero, y en otro caso referencia de haberse incoado procedimiento judicial para declarar herederos, ó las circunstancias de esta declaración si estuviere hecha: ^Considerando: que dicha doctrina ha sido aplicada por este Centro en las Resoluciones de 19 de Diciembre de 1883, 29 de Abril de 1890 y 11 de Enero de 1894, declarando que aquel precepto reglamentario tuvo por objeto facilitar en servicio de la recta administración de justicia las anotaciones preventivas de embargo cuando la falta de previa in scripción á favor de los herederos pudiera ser para ello un obstáculo nacido del rigorismo del art. 20 de la Ley Hipotecaria y 42 de su Reglamento:Considerando: que igualmente se ha declarado en Resolu

ción de 10 de Agosto de 1893 que dicho precepto es aplicable lo mismo al caso en que la deuda que se trata de asegurar con el embargo haya sido contraída por la persona que tiene inscrita la finca en el Registro, y que falleció, que cuando la  haya sido por sus herederos:Considerando: que dirigido el embargo objeto del recurso contra Doña Julita Herrero, por sí y en representación de sus hijos menores de edad, y éstos .como herederos de su  padre Felipe Sánchez Guerra, ó sea contra las personas a  quienes corresponde la finca embargada, no puede ser obstáculo para la anotación la circunstancia de hallarse inscrita la finca á nombre de dicho causante, sin perjuuicio de que en su día, y en caso de venta ó adjudicación de la finca, hayan de practicarse las inscripciones previas que sean procedentes, mediante las necesarias operaciones de liquidación y división del haber hereditario;Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la  nota denegatoria de la anotación preventiva del embargo ordenado por el Juzgado de primera instancia de Tordesillas, la cual podrá verificarse previo cumplimiento de los requisitos que establece el núm. 4.° del art. 64 del Reglamento para la ejecución de ia Ley Hipotecaria, y aprobarla negativa<lel Registrador en cuanto á la inscripción del derecho hereditario pro indiviso, mediante el testamento de Felipe Sánchez Guerra; confirmándose la providencia apelada en lo que esté conforme con esta Resolución y revocándose en lo demás.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 4 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.:=Sr. Presidente de la Audiencia de Yalladolid.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yalle de  Cabuérniga, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución,Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 5 de Junio de 1906.—E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T 0

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el siguien
te proyecto de

ADICIÓN NÚM. 3  Á LA  T A R IF A  E S PEC IA L NÚM . 9 (P . V .) ,
para el transporte de yeso, piedra-yeso y piedra caliza, por vagones completos.

DESIGNACIÓN
DE LA MERCANCÍA

ESTACIONES
DE PROCEDENCIA

ESTACIONES
DE DESTINO

PRECIOS 
por tonelada 

de 1.000 kilogramos.
Pesetas.

Ypqa a 4 A a a . Aranjuez ........................... .................... Madrid-Atocha................................... 3‘60 3 ‘50 3*00Cartagena............................. ................xeso y  pieuid-jesu. . .  • .................. •
i' Murcia-Al querías............................... Idem........................................................

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida entre dos de las nombradas, podrán disfrutar de la misma, pagando respectivamente el precio que corresponda á la estación designada que se encuentre más allá del punto de procedencia ó de destino, siempre que los transportes yugan la dirección indicada y  con tal de que la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á la misma mer-

i*

CONDICIONES DE APLICACION
1.a La presente tarifa sólo será aplicable á los vagones completos, cuando el remitente se comprometa á cargar en cada uno de ellos el tonelaje correspondiente á la capacidad del material que ponga la Compañía á disposición de los in 

teresados2.a Para la aplicación de esta tarifa es indispensable que cada expedición se componga de un solo vagón. ^3.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta dél remitente y consignatario, respectivamente, loŝ  cuales deberán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes á la en que el material, vacío ó cargado, haya sido puesto á su disposición.Deberá entenderse por horas hábiles aquéllas en que las estaciones están abiertas al servicio público, ó sea:
Desde el 1.° de Abril al 30 de I Días laborables  De las 6 á las 18.Septiembre. | Domingos y f ie s ta s   ̂ 1de precepto  De las 6 a las 12.
Desde el 1.° de Oetubre al 31 (Días laborables  De las 7 á las 17.de Marzo.................... ) Domingos y f ie s ta sde precepto  De las 7 a las 12.

Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin que los interesados hayan verificado dichas operaciones^ la Compañía cobrará, en concepto de detención del material, 25 céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin distinción de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de aquéllos, y cobrando en este caso 60 céntimos de peseta en tonelada por cada una de estas operaciones.4.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Reglamento de la ley de Policía de ferrocarriles, fecha 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como mermas naturales: en el yeso á granel, el 6 por 100, y en el yeso ensacado, el 3 
por 100,Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro de los límites indicados anteriormente y sea imputable á mermas naturales, no se tendrá en cuenta ni para la deducción de los portes ni para las demás cuestiones inherentes al 
transporte.5.a La Compañía se reserva el derecho de exceder los plazos reglamentarios de expedición y trasporte en un período igual á la duración de aquéllos, sin que por este hecho pueda exigírsele indemnización alguna.6.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abonar, por toda indemnización, una cantidad que no podrá exceder del 35 por 100 de los portes de la remesa, calculados

con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la  siguiente escala:
Por un retraso de uno ó dosdías............................................ Indemnización del 10 por 100.Idem de tres d ía s ...........................  — del 15 por 100.Idem de cuatro días.......................  — del 20 por 100.Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 1007

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retrasa excediere de seis días, los consignatarios podrán hacer usa del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en  los casos ordinarios de retraso.7.a El pago de las sumas que por cualquier concepto graven la mercancia, deberá satisfacerse en la estación de salida, ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las expediciones de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento, siendo inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía se haya sacado de dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878. ’8.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio con arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de Comercio* siempre que resulten ser los más beneficiosos para los remitentes, á menos que éstos, á quienes previamente se enterará de dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la declaración de expedición otra tarifa que fuese también aplicable á la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.9.a La aplicación de esta tarifa especial queda además sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo  que no sea contrario á las disposiciones precedentes.
CONCESIONES ESPECIALES

El consignatario que con arreglo á los precios y condiciones de la presente tarifa, y durante el período de un año, hubiere recibido en la estación de Madrid-Atocha, desde la de Aranjuez, 2.000 toneladas de yeso, tendrá derecho á disfrutar una bonificación de pesetas 0‘85 por tonelada.El importe de la bonificación se solicitará del Sr. Jefe del tráfico, dentro del plazo de seis meses, á contar desde la fecha en que se haya efectuado la última expedición, acompañando como justificante una relación por triplicado en la qua conste:
1.° El número y fecha de cada expedición.2.° El número de vagones y la carga de cada uno.3.° Los portes satisfechos por cada remesa.El timbre ó sello de reintegro que haya de unirse a la quidacióa será de cuenta del consignatario,
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LA PRESENTE ADICIÓN ANULA Y SUSTITUYA

1.° L a adición é, la  ta rifa  especial núm . 9, que empezó á re g ir  el 1.° de Diciem bre de 1904, para el tran spo rte  de yeso 
en tre  M urcia-A lquerías y Cartagena.2.° E l aviso al público, fecba o de Mayo de 1905, referente  á la  inclusión de la  piedra-yeso en la tarifa  an terior.

I i O  que se anuncia al público para que en el plazo de quin- cq d ías  form ule los reparos que estime oportunos.'MshI píH So Hp. Mí»™ Hp 1906. =  El D irector e-eneral. Burell.
D ireci ó n  g en eral de Obras p u b lic a s  

Carreteras.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Agosto d e  1895, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto  de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de term inación del puente de Rey sobre el río Carona en la  carretera  de Ba- laguer á la frontera francesa, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de con trata  es de cincuenta y ocho m il ciento cincuenta y seis pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto., para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Lérida.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente  del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 30 de Junio  próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte  en la  subasta será de tres m il pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción.
En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de , según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de term inación del puente de Rey sobre el río Garona en la carretera de Bala- guer á la fron tera francesa, provincia de Lérida, se comprom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

b (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese detenidam ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula )
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Eeal decreto de 13 de Marzo de 1903 y  por Eeal orden de 8 de Julio de 1902y han de regir en la contrata de las obras de terminación de puente del Eeg sobre el río Garona en la carretera de Bala- guer á la frontera francesa^ provincia de Lérida.
1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspond iente  escritu ra  ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.
2.a Antes del otorgam iento de la escritura  deberá el re m atante  consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda p ú b lica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata.
3 .a La fianza no será devuelta al con tratista  hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 

el pago to tal de la contribución de subsidio industria l y de los danos y perjuicios, si los hubiere.
4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro .del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de un ano.
5 .a Todos los gastos de replanteo y  de liquidación serán 4-3 cuenta del con tratista .
•6.a Se acreditará  mensualm ente al con tra tis ta  el im porte 

¿e  las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las v certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso ¿ que se refiere la  condición siguiente, y su abono se hará  en 
itálico por la A dm inistración económica de la provincia ¿ 0Ly.e radican las obras, con cargo al capítulo y artícu lo  corres tyiimckentes del presupuesto vigente y á los de los presup u e s t é  sucesivos.

7.a E l con tra tis ta  podrá desarro llar los trabajos en m ayor escala qfue h  necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijada. S in  ¿embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
^ n  un ano económico m ayor suma que la que corresponda á p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo J e  ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta cont ra ta  de 58.150 pesetas, de la que se deducirá la parte  correspondien te  á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan to, los de rechos que el a r t . 39 del pliego de condiciones generales conceJe al con tra tis ta  .no se aplicarán partiendo cómo base de la fec'ha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizárse los pagos.

8 .a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.9.a Si en algún and económico excedieran los im portes 
de" las certificaciones Jas' obras ejecutadas de la cifra to tal consignada en el presupuesto Estado para obras por con
tra ta , dejarán  de satisfacerse fiqhfiEas para las subastas ú l tim am ente  hechas, por orden de finiJ.gnedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año econónTÍCCS derecho á deven
g ar intereses de demora por esta causa.10. En cum plim iento de lo dispuesto cü art. 37 d é la  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastas de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las* tfbras serán de cuenta del con tratista . i

M adrid 30 de Mayo de 1 9 0 6 . Di rector  genera?, P, O., ¡ Ricardo ¡Serantes. $— 1

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cuarto de la carre te ra  de Monforte á Lalín, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de con tra ta  es de cuatrocientas doce m il noventa y siete pesetas once céntimos.L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papeí sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de veinte m il setecientas pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignadojpor las respectivas disposiciones v igentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1906.=:E1 D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ...... ,enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cuarto de la carre te ra  de Monforte á Lalín, provincia de Lugo, se comprom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con 

estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
_ (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)]

Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Eeal de- cielo de 13 de Marzo de 1903 y  por Eeal orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo cuarto de la carretera de Monforte á Lalín, provincia de Lugo.
1.a  ̂ El rem atante quedará obligado á o torgar la correspondiente escritu ra ante el Notario oficial, en Madrid, dentro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la  subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.
2.a Antes del otorgam iento de la escritura  deberá el re- | m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja genera l de Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata.
3 .a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta  que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industria l y de los danos y perjuicios, si los hubiere.
4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de siete años.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.
6.a Se acreditará mensualmente al con tratista  el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará  en metálico por la  A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  correspondiente del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.
7.a El con tra tis ta  podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un ano económico m ayor sum a que la que corresponda á p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta cont ra ta  de 58.871‘02 pesetas, de la que se deducirá la parte  correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan to , los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 

generales concede al con tra tis ta  no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.
8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.
9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l t i m amente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.
10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 37 de la  ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vig ilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.
M adrid 30 de Mayo de 1906. = E 1  D irector general, P. O., R icardo Serantes. S—629
En v ir ta d  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem

bre de 1898, y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxim o mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública  subasta de las obras de la carre te ra  de Borines á Casas del Castañoso, provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto de co n tra ta  es de doscientas seis m il trescientas doce pesetas ochenta y  dos céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la In strucc ió n  de 11 de Septiem bre de 1886, en M adrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el Ipcal que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones J  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p rov incia  de Oviedo.

ySe adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente dei MinistefiohL* Fomento, en las horas hábiles de ofi

cina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 30 de Junio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de diez m il cu a tro cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.
M adrid 30 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, P 5 O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm . ..., enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera  de Borines á Casas del Castañoso, provincia de Oviedo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
 ̂ (Aquí la proposiciónque se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra*-, por la que se compromete el proponente á la  ejecución de la& obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta* tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Eeal decreto de 13 de Marzo de 1903 y  por Eeal orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras de la carretera de Borines á Casas del Castañoso, provincia de Oviedo.

1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritu ra  ante el Notario oficial, en Madrid, den - tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgam iento de la escritura  deberá el rem atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja genera l de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata .
3.a La fianza no será devuelta al con tratista  hasta que se apruebe la  recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago to tal de la contribución de subsidio industria l y de los danos y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro  del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de cuatro anos.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del con tratista .
6.a Se acreditará  m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  en m etálico por la  A dm inistración económica de la  provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  correspondientes del presupuesto vigente y á los de los p resupuestos sucesivos.
7.a El con tratista  podrá desarrollar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo p refijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un  ano económico m ayor suma que la que corresponda á p ro rra 

ta, teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución; siendo la anualidad m áxim a para esta con tra ta  de 51.5/8‘21 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo ta n to, los derechos que el artículo  39 del pliego de condiciones 
generales concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condiciones generales.
9.a Si en algún año económico excedieran los Importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to ta l consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i m amente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.
10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt, 37 de ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del con tratista .
Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, P. O., Ricardo Serantes. , S—630
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de term inación del t ro -  zos 2.° (puente sobre el Tajo) en la carretera de Colmenar de Oreja á la de Toledo á Ciudad Real, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas cuarenta y tres m il setecientas cuarenta y dos pesetas diez y siete céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el íoeal que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto para conoeim ientodel público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier- no^civil de la provincia de Toledo.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 30 d& 

Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ¿1 adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como a ran tía  para tom ar parte en la subasta será de doce m il oscient-as pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á ca’hi pliego el documento que acredite haber realizado el drpóbi tc de! modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más rr-vpofieiom s muíale s  se procederá en el acto á un  sorteo en írt !?>• nrL rm d 
M adrid 30 de Mayo de 1906.—E] Dhmodor general, P. (V  Ricardo' Serantes.



932 6 Junio 1906 Gaceta de Madrid.-  Núm. 157

Modelo de proposición.
3>. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

-enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Majo últi
mo, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
.adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 22  (puente sobre el Tajo) en la carretera de Colme
nar de Oreja á la de Toledo a Ciudad Real, provincia de To
ledo. se compromete á tomar á su cargóla ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 

-condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
. desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución- de las 
obras,.am como toda aquella en que se a ñ a d a  alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente )
Condiciones partic ulares y económicas que, además de las faceta- 

Uvas, correspondientes y  de ¡as generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y por Real orden d?S de Julio* de 
1902, han -de regir en la contrata de ¡as obras de iermmaáén 
del trozo 22  (puente sobre el Tajo) en la carretera de Colmenar 
de Oreja d la de Toledo á Ciudad Real, provincia de Toledo,
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres- j 

pendiente escritura ante el Notario oficial, en Éadrid, den- I 
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de  ̂
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín ofi- . 
nial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3A La fianza no será devuelta al contratista hasta qme se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro-' 
dación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a Ei contratista podrá desarrollar los trabajos en inayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 81.247c 36 pesetas, de la que sé deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.
" 8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S- 631

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carre
tera de Alcaudete de la Jara á Yelada, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata es de ciento ochenta y ocho mil 
seiscientas setenta y siete pesetas treinta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
30 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será de nueve mil qui
nientas pesetas en metálico, ó en efectos déla Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.—El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carrocera de Alcaudete de la Jara á Yelada, provincia de To
ledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, v»or la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que7 además de'láf faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 3 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo 12 de 
la carretera de Alcaudete de la Jara á Velada, provincia cUe To
ledo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial,. en Madrid, den- , 
tro del término de treinta días, contados desde la fechan de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura, deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes-,■ el 10 por TOO 
del importe del presupuesto de contrata.

3.3 La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
elpagc total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución d e  las obras dentro- 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo- 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el- importo ' 
de las obras .ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las : 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso ; 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de Tos presu- 
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 47.169l33 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á lalbaja que se obtenga en la subasta.^Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. G5 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún ano económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con- I 
trata, dejarán de satisfacerle aquéllas para las subastas últi- | 
mámente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán I 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de'Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—632

N egociado  de Puertos.
Yisto el expediente instruido en ese Gobierno^ civil á ins

tancia de la Sociedad Gómez del Yalle y Compañía solicitan
do autorización para sanear y aprovechar dos porciones de 
marisma y construir un muelle embarcadero en la margen 
derecha de la ría de Boo, término municipal de Camargo:

Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento de Ca- 
margo, Comandancia de Marina, Junta provincial de Sani- 
nidad, Junta de Obras del puerto y Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, favorables á la concesión: _

Yistos los informes emitidos por el Ministerio de Marina y 
de la Guerra, también favorables á la referida concesión:

Considerando que durante el período de información pú
blica no se presentó reclamación alguna:

De conformidad con los informes emitidos y con lo pro
puesto por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
conceda á la Sociedad Gómez del Yalle y Compañía autori
zación para construir un muelle embarcadero en la margen 
derecha déla ría de Boo, término municipal de Camargo, de 
esa provincia, y para sanear y aprovechar dos porciones de 
marisma en la misma ría y término, siempre que las cons
trucciones que se establezcan sea en forma que no presente 
obstáculo á la entrada y salida de las aguas en el movimien
to de las marcas, sujetándose esta concesión alas condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto 
presentado por la Sociedad peticionaria, suscrito en Santan
der el 26 de Enero de 1903 por el Ingeniero de Caminos Don 
José del Yalle Pedraja, sin que puedan introducirse en dicho 
proyecto más modificaciones que las puramente de detalle y 
que no afecten á la esencia del mismo, las cuales serán so
metidas previamente á la aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas. Asimismo quedará obligada la Sociedad concesio
naria á subsanar todas las deficiencias del proyecto que por 
dicha Jefatura se le señalen al verificar el replanteo de las 
obras.

2.a Las obras deberán dar principio dentro del plazo de 
cuatro meses, á contar de la fecha en que se publique la 
Real orden de concesión en la G a c e t a  d e  M a d e i d , y queda
rán terminadas en el de diez meses, á contar de la misma 
fecha.

3 .a En el plazo de dos meses, á contar de la referida fe-, 
cha, deberá la Sociedad concesionaria acreditar ante la Jefa
tura de Obras públicas, presentando para ello la oportuna 
carta de pago, haber depositado en la Caja general de Depó
sitos ó en su sucursal de Santander la cantidad de 146‘76 pe
setas en calidad de fianza, á disposición del Ilmo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas, para responder del cumpli
miento de estas condiciones, no procediendo la devolución 
de dicha fianza hasta que se haya cumplido la condición 5.a

4.a Antes de dar principio á los trabajos avisará la So
ciedad concesionaria al Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
para que éste, ó el Facultativo en quien delegue, en unión 
del Ingeniero director de la Junta de Obras del puerto, pro
ceda al replanteo de las obras y al deslinde con los terre
nos inmediatos de las dos parcelas de marisma que se con
ceden.

De esta operación se levantará acta por triplicado, acompa,- 
ñada de su plano correspondiente, uno de cuyos ejemplares 
.se elevará a la aprobación de la Superioridad, y una ves reci

bida esa aprobación se entregará otro ejemplar á la Sociedad 
concesionaria, archivándose el tercero en la Jefatuia de Obras 
públicas.

5.a Una vez terminadas las obras, y previo aviso de la So
ciedad concesionaria, el Ingeniero Jefe ó el facultativo en 
quien delegue procederá al reconocimiento de aquéllas, y sí 
resultare que Habían sido ejecutadas con arreglo al proyecto 
y planode replanteo aprobados, se hará constar así en un 
acta que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares 
se les dará el mismo destino que el señalado para los del acta 
de replanteo.

Una vez aprobada dicha acta procederá la devolución de la 
fianza de que hace mención la condición 3.a

6.a &erá obligación de la Sociedad concesionaria conser
var todas las obras en buen estado, de modo que satisfagan 
siempre eumplidamente el objeto para que han sido cons
truidas.

7.a La inspección de las abras estará á cargo de la Jefatu
ra de Obras públicas, siendo dé cuenta de la Sociedad conce
sionaria todos los gastos que ocasione.dlcha inspección, así 
como los del replanteo y reconocimiento* final, con arreglo á 
las disposiciones vigentes en la materia.

8.a El muro de defensa que forma parte del proyecto 
aprobado podrá destinarse á muelle embarcadero para servi
cio exclusivo de la Sociedad concesionaria; entendiéndose que. 
si tratare de destinarse al servicio público^ se solicitará pre
viamente de la Superioridad la oportuna autorización, acom
pañando para ello las tarifas que hayan de aplicarse y el Re
glamento correspondiente para uso del citado muelle embar
cadero'.

9.a La concesión se- hace á perpetuidad; salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superfi
cie concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y v i
gilancia litoral establecida en la ley de Puertos.

10. La concesión de que se trata queda sujeta por lo que 
se refiere á la ejecución de las obras al cumplimiento- de lo 
prevenido en el Real decreto de 2(Tde Junio de 1902 acerca de 
los contratos del trabajo.

11. La falta de cumplimiento de las condiciones anterio
res será causa bastante para declarar la caducidad de esta 
concesión, y una vez declarada se procederá con arreglo á lo 
pr«venido para estos casos en la ley general de Obras públi
cas de IB de Abril de 1877 y en el Reglamento para 3U ejecu
ción de 6= de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro digo á Y. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, la Sociedad peticionaria y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 23 de 
Mayo de-1906. =E1 Director general, Burell.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Santander.

Chranj a -In  s&Itut o d© C’&sti&Ia la  jV uev»t
Se venden en pública subasta tres lotes de lana procedente 

del esquileo del ganado perteneciente á dicho establecimien
to, el día 19 del actual, á las once en punto de su mañana.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de nueve á doce de- la manana» 
hasta el 18 del corriente.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncios de las citadas oficinas.

Madrid 5 de Junio de 1906k=El Director, Bernardo Ji
ménez. S—646

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
R e c a u d a c ió n  d© C-onírifeucíones é  Im p u estos  

de C a s t e  €ald elas«
D. Germán Fernández López, Recaudador de contribucio

nes é impuestos de Castro Cuídelas (Orense).
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 

de la contribución territorial de los años de 1901 al 1905 
contra Manuel y José Ga-reía López, vecinos que fueron de 
este Ayuntamiento, y hoy en paradero ignorado, el primero 
por la cuota de 106 pesetas 55 céntimos, y el segundo por la 
de 10‘26, con fecha 25 del actual dicté providencia conforme 
al art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y arregla
da al modelo oficial núm. 4, declarándoles incursos en el se
gundo grado de apremio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 
art. 142 de dicha Instrucción, y como comprendidos tales 
deudores en el mismo, se inserta el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d .

Castro Caldelas 27 de Mayo de 1906.==E1 Recaudador, Ger
mán F. López. X —1384

U n iv ersid a d  literaria, de V a llad o lid * '
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso la plaza de Ayudante para la Sección de Le
tras, y la de Ayudante para la de Ciencias, en el Instituto ge
neral y técnico de Yitoria.

Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintiún años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la respec

tiva Sección ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo 
presentar, al tomar posesión, el correspondiente título.

No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Se acreditará además alguna de las circunstancias si

guientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno dê  los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativaá materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedráiico excedente.
A falta de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en. 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de las mismas en la Se
cretaría general de esta Universidad termina á las dos de la 
tarde del último día.

Valladolid 30 do Mayo de 1906.=E1 Rector, Dr. Didio G. 
Ibarra,      P — 608

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de Albafiat 

de T aronchers*
D. Joaquín Bonet Lafont, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Albalat de Taronchers.
Hago saber que á los diez días hábiles siguientes al en que
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aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la p ro vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á la hora de las once á once y inedia, ^  celebrará frente á la Casa C apitu lar de este pueblo la  prim era subasta para el arriendo á la exclusiva de los derechos de consumos y recargos autorizados sobre las especies de carne lanar para el tiempo que queda del presente ano.El arriendo se verificará por el tiempo que reste del presente año, bajo el pliego de condiciones que se halla rá  á la vista del núblico en la Secretaria del A yuntam iento, s irv ien do de tipo para el rem ate la suma que corresponda en la p ro porción á lo que corresponde al año para el Tesoro y reca rgos m unicipales.Si no hubiera postura en la prim era subasta, se celebrará la segunda ocho días después, en la indicada hora y sitio y en la'"forma que determ ina el .Reglamento, hasta la te rm in ación del expediente.

El pliego de condiciones se halla rá  de manifiesto en la Secretaría  del A yuntam iento.La formación del expediente, reintegro é inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  será de i cuenta del rem atante. j
A lbalat de Taronchers 4 de Junio de 1906.=E1 Alcalde, j

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c i a s  p r o v in c ia l e s

MADRID
La Sección cu arta  de esta Audiencia, por su proveído fecha 9 del actual, dictado en causa procedente del Juzgado in s tru c to r del d is trito  del Congreso contra Petra  Hervás G arcía por delito de estafa, se ha servido señalar el día 16 de Junio, y hora de la una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio  oral sin el T ribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se cite á los testigos D. Salvador Zulueta y D. Manuel Caballero, que se ignora su paradero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado T ribunal, que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia  (Salesas), haciéndoles saber la obligación que tienen de conc u rr ir  á este p rim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á50 pesetas.
Madrid 22 de Mayo de 1906.—El Oficial de Sala, Luis González de la Q uintana. - JO —5235SALAMANCA
D. Francisco Alonso Lascóte, Presidente de la Sección segunda de esta Audiencia provincial de Salam anca.Por la presente requisitoria, que se insertará  en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, hago saber que ante Nós pende causa crim inal por el delito de h u rto , come
tido en el pueblo de V’aldelacasa, de esta provincia, el día 3 de Junio del ano últim o, contra el procesado Ambrosio de la Cruz M artín, na tu ra l y vecino de Abadía, provincia de Cá- ceres, de veinticuatro  años de edad, hijo de Benito y María, soltero, pastor, y cuyojictual paradero se ignora; viste á la cabeza sombrero de paño negro; blusa blanca con rayas negras, faja y pantalón negros y borceguíes blancos; color del rostro moreno, sin cicatrices ni señas particulares, de estatu ra  reguler, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que la inserción se verifique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia al objeto de hacer nuevo señalamiento para la celebración de las sesiones del juicio oral; apercibiéndole que de no comparecer en dicho térm ino será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de esta Audiencia con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Salam anca á 8 de Mayo de 190G.=Florencio A. Lascóte. =M anuel del Busto. JO—4468
Jfraxfg'g&díss de p rlsaer» lia s * »»© !» .

ALCALA LA REAL
D. Antonio María O rtiz y Olmedo, Juez de instrucción de este partido.
En v irtu d  de la presente, y como comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Santisteban Poyatos, de veintiocho años de edad, soltero, pellejero, natura l y „ vecino de Granada, habiendo vivido ú ltim am ente en la calle de San Juan de Dios, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la in se rción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Jaén y G ranada, se presente en este Juzgado para ser constituido en prisión y trasladado á la cárcel de Jaén,, cuya Audiencia lo tiene así acordado en causa que se le sigue por hurto ; aper

cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de conseguirlo sea puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel de este p a rtido, previa ratificación de su prisión.
Dado en A lcalá la  Real á 18 de Mayo de 1906.=Antonio María O rtiz .= P o r mandado de S. S., Antonio Escolar.

JO —4926B ARCELON A -  ATAR AZ AN AS
D. José M artínez de Arévalo Guzmán de Villoría, Juez m unicipal del d istrito  de A tarazanas, y de instrucción por incom patibilidad del propietario .
Por la presente requisito ria  se cita v llam a á José María Iglesias Ferrer, hijo  de José y de U rsula, de tre in ta  y un años de edad, soltero, com erciante, que habitaba ú ltim am ente en la calle de la Merced, núm . 44, piso prim ero, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin dé que dentro diez días 

comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle una re solución de la Superioridad; apercibido de ser declarado re belde caso de incom parecencia.
Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y conseguida sea puesto á mi disposición.
Dada en Barcelona á 28 de A bril de i906.=José Martínez de A rév alo .= P o r disposición de S. S., Ramón Moros.
D. José M artínez de Arévalo Guzmán de V illoría, Juez mu- . 

n icipal del d istrito  de A tarazanas, y de instrucción por in com patibilidad del propietario.
Por la presente requisito ria  se cita y llam a á Manuel P ra t Pérez, hijo de ̂  Manuel y de Andrea, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, que habitaba últim am ente en la calle Mayor de la Brceloneta, núm . 29, tienda, á fin de que dentro de- diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de noti

ficarle una resolución de la Superioridad; apercibido de ser ¡ declarado rebelde caso de incomparecencia,. í

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía jud icial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y conseguida sea puesto á mi disposición.Dada en Barcelona á 28 de. A bril de 1906.=José Martínez de A révalo .= P or disposición de S. S., Ramón Moros.JO—4568BARCELONA—UNIVERSIDAD 
Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de la U niver

sidad.Por el presente se hace saber que en el expediente seguido en dicho Juzgado, bajo la actuación del infrascrito  Escribano, á instancia de Doña Antonia Botey y Jiménez, sobre declaración de ausencia de su esposo D. Jaime Pepió y Garaña- na, se dictó por el Sr. Juez el auto que dice así:«Auto.—El precedente dictamen, emitido por el Sr. Fiscal, únase al expediente de su referencia; y Resultando que Doña Antonia Botey Jim énez, esposa de D. Jaim e Pepió y Garañana, según certificación obrante á folio tres, en escrito de 18 de Noviembre últim o expresó que su nombrado marido partió de esta ciudad para la Am érica Central en 13 de Mayo de 1893, y aun  cuandoten los prim eros meses que siguieron á la ausencia la instante tuvo algunas noticias directas del ausente, es lo cierto que desde el año últim am ente calendado nada ha podido averiguar sobre la residencia y paradero de su marido, quien dejó á su nom brada esposa y á un  hijo menor de edad camino á ambos en el mayor abandono; y pidió que, con audiencia del Ministerio fiscal, se d ic ta ra  auto declarando ausente en ignorado p a ra dero á D. Jaim e Pepió G arañana, ordenando la publicación del mismo auto en los periódicos oficiales á los efectos del a r tículo 186 del Código civil:ResulLando de la inform ación en que, con citación del señor Fiscal, han declarado tres  testigos idóneos, conocidos del Escribano, libres de excepción, que D. Jaime Pepió y G arañana, desde 13 de Mayo de 1893, falta de su domicilio, sin que desde hace mucho más de dos años se haya tenido noticia a lguna directa ó ind irecta  de su existencia y paradero, y que el ausente no tenía bienes ni derechos de clase alguna, por lo que no dejó persona alguna encargada de su adm inistración: Resultando que el Sr. Fiscal ha em itido dictamen m anifestando que procede declarar ausente en ignorado paradero á D. Jaim e Pepió y Garañana:
Considerando que habiéndose justificado por la inform ación testifical recibida que han  transcurrido  más de dos años que se ausentó de su domicilio D. Jaim e Pepió y G arañana, sin que se hayan tenido noticias de su paradero, señor que no ten ía  bienes ni derechos de clase alguna, per lo que no dejó persona encargada de su adm inistración, procede dec lararla  ausencia del mismo, con arreglo al a rt, 184 del Código civil; Se declara ausente á D. Jaim e Pepió y G arañana. Publíquese esta declaración en los periódicos oficiales, ó sea en el Boletín oficial de esta provincia, Diario oficial de A visos de esta ciudad y G a c e t a  d e  Ma d r i d , no surtiendo efecto hasta seis meses después de ta l publicación en dichos periódicos,
Lo mandó y firm a el Sr. D. Manuel Ibáñez, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Universidad de Barcelona, en ella á 12 de Mayo de 1906.=Manuel Ibáñez.= A nte  m í, LuisMiqueL»
Barcelona 19 de Mayo de 1906.=Luis MiqueL JC —203 

CARTAGENA
X). Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de estepartido.
Por e! presente edicto se cita, llam a y emplaza á Manuel Baca Blanca, conocido por el Andaluz, vecino de San A n to nio Abad y en la actualidad se ignora su actual paradero, para que dentro del térm ino de seis días, que se empezarán á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, num . 21, á fin de recibirle declaración en causa sobre hurto  de relojes, contra Juan Bermejo López, alias Charico, y otros; bajo apercibim iento que de no com parecerle parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.
Dado en Cartagena á 14 de Mayo de 19G 6~Eduardo Oha: lu d .= E l actuario, Manuel Belda. JO—4782

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, Juez de instrucción in terino  de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de falsedad Nicolás C arrera Moreno, na tu ra l y vecino de Periana, soltero, m ayor de cuarenta años, del campo, siendo sus señas personales: color trigueño  te rro so, nariz aguilena, poblado de barba, delgado, y viste c h a queta y chaleco color café, pantalón negro, sombrero negro hongo, botillos de becerro blancos, todo en mal uso, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así conm á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y  cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este p a r tido.Dada en Colmenar á 18 de Mayo de 1906 .= Francisco Díaz. El Escribano, Antonio A ndarías y Molina. JO — 5027

FONSAGRADA 
Por la presente, y en v irtu d  de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cum plim iento de carta  orden de la Audiencia provincial de Lugo, se cita  á la testigo Práxedes Alvarez, vecina que fué de 

Pjedrafitelas, en este térm ino m unicipal, y hoy ausente con dirección á América, para que comparezca en" el expresado concepto ante la Audiencia provincial de Lugo el día 8 del próximo mes de Junio, hora de doce de la m añana, para asist i r  á Lis sesiones de juicio  oral y público de la  causa núm . 41 del ano últim o, seguida en este Juzgado por lesiones á Manuel Fernández^ H errero; apercibiéndola de que caso de no concurrir se le im pondrá la m ulta  de 5 á 50 pesetas y le pararán  los demás perjuicios á que hubiere lugar.Fonsagrada 28 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Julio Rodríguez y Meire. JO—5281
GRANOLLES

D. Felipe Rey y G utiérrez, Juez de instrucción  del partido de G ranoilers.
Por la  presente requisitoria, y como comprendidas en el 3aso L° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 3ita, llam a y emplaza á María Sam pietro y G utiérrez, de treinta y seis años de edad, casada con Manuel L inares, sin profesión, natusal de Boltaña, vecina que fué de la ciudad de Barcelona, y á Manuela Degracia, de tre in ta  y ocho años, 

soltera, sin profesión, natura»! de Zaragoza, h ija  de padres ,

incógnitos, que últim am ente habitaron las dos procesadas en la calle del Párroco Ubach, núm . 30, de San Gervasio de Casólas, barrio  de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les re su ltan  en el sumario que me hallo instruyendo sobre hu rto  de dinero del bolsillo de la vecina de Mollet F rancisca Sa- sat, cuyo hecho tuvo lug ar en la plaza Mayor de esta v illa  el día 19 de A bril último; previniéndolas que de comparecer les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju~ di«ial procedan á la busca y captura cíe las referidas procesadas María Sam pietro Gutiérrez y Manuela Degracia, y en el caso de ser habidas se las detenga y conduzca á las cárceles de este partido , á disposición de este Juzgado.Dada en G ranoilers á 8 de Mayo de 1906.=Felipe R ey .-r Por su mandado, José María Freixa. JO—4577
GUIA DE GRAN CANARIA

D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y por haber desaparecido de su domicilio é ignorarse su actual paradero, cito, llam o y  emplazo al procesado en la causa núm . 87 de 1902, por hurto . Juan Sánchez Jiménez, de veinticuatro años de edad, hijo de José y de María Dolores, soltero, natural y vecino de Tejeda, jornalero, para que dentro de los quince días siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de notificarle un  auto dictado por la A udiencia provincial de Las Palm as en el rollo de la expresada causa, y de ser reducido á prisión; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra de dicho procesado y que o rdenen, en el caso de que fuese habido, la conducción del m ismo en calidad de preso á la prisión preventiva de este p a rtido y á disposición de este Juzgado.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la  presente en Guía de G ran Canaria á 7 de Mayo de 1906.=José Calderón. = P o r  mandado de S. 8 ., José Estévez. JO —4684

HERYÁS
D. Angel Y ergara y Brafía, Juez de instrucción  de esta villa de Hervás y su partido.Por la  presente requisitoria encargo á todos los funcionarios, y agentes de la policía dependientes de mi autoridad, y  ruego á los que no lo sean, procedan á la  busca y rescate de los cuatro cerdos que á continuación se dicen, sustraídos la  noche del 31 de Marzo últim o del pueblo de. G argantilla, y  zahúrda que tiene el vecino del mismo pueblo Luis Esteban Gil, á quien resultan  pertenecer expresados cerdos, los cuales, caso de ser habidos, los rem itirán  á este Juzgado á m i disposición, así como la persona ó personas en cuyo poder se hallare alguno de los cerdos ó parte de ellos, siem pre que no acreditare su legítim a procedencia; pues así lo tengo acorda

do en el sum ario que instruyo por el h u rto  de aludidos cerdos.Dada en Hervás á 10 de Mayo de 1906.=Angel Y e rg a ra .=  
El Escribano, Em iliano Campos.

Señas de los cerdos.
Uno de nueve meses de edad, como de dos arrobas de peso: tres  de unos dos meses y medio de tiempo, como de 16 libras de peso; todos cuatro  tienen la  oreja derecha hendida por detrás, sin que tengan ninguna seña p a rtic u la r. JO—4685

H IJA R
D. M artín Bernal A ram burü, Juez de instrucción  del p a rtido de H íjar.
Por el presente edicto, que se expide en m éritos del sum ario que instruyo por varios delitos de h u rto  contra Manuel B alaguer Ga'lve y cinco más, todos vecinos de A ndorra, llamo á Antonio Conesa O rtillé, domiciliado ó residente en dicho A ndorra y cuyo domicilio actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar de la inserción del presente eñ la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel,-comparezca en este Juzgado á ser oído de los cargos que le resultan en el expresado sum a

rio; apercibido que de no comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en H íjar á 5 de Mayo de 1906.=M artín Bernal. = P o r  su mandado, Nicolás Gómez, sustitu to . JO —4578
D. M artín Bernal y A ram buru, Juez de instrucción del p a rtido de H íjar.
Por la  presente requisito ria , y como comprendido en el 

núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  Camín Alcaine, vecino de la Puebla de H íjar, de unos cuarenta y tres años de. edad, de esta tu ra  un m etro 700 m ilím etros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, color bueno, y viste de pantalón de pana rayado”negro, blúsa azul, boina del mismo color y  alpargata m iñonera, cuyo sujeto es de estado soltero y se ausentó de la Puebla de H\Jar sobre las diez y nueve horas y  tre in ta  m inutos del día 9 del actual, in m ediatam ente después de realizar el delito de disparo de arm a de fuego que produjo la  m uerte de su con vecino Mariano Sauz Ibáñez, para que en térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  el mismo resu ltan  en la rausa que instruyo por el expresado hecho, é ingrese en la¿ cárceles del partido; apercib iéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo-se ruega á las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, debiendo ser conducido á la cárcel de esta cabeza 
de partido.A la vez se requiere en m éritos de esta requisito ria al referido procesado para que en el térm ino fijado anteriorm ente preste fianza de 10.000 pesetas á las resu ltas de la causa, y  si no la p restare ó no compareciere dentro del expresado té rmino se procederá al embargo de sus bienes propios.Dada en H íjar á 10 de Mayo de 1906.~M artín B e rn aL = P o r 
su mandado, Nicolás Gómez. JO —46S6

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta 

villa.Por el presente, que se insertará en el Boletín ofidal de esta  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y detención de tres individuos, cuyas señas al final se expresarán, los cuales penetraron en la casa de A quilino Sánchez Muñoz, calle Alfonso X III, núm . 26, de la villa de~Yi- llaralto , la noche del 23 del actual, cuya casa estaba cerrada por hallarse ausente de la población el Sánchez y su fam ilia, 
y al en tra r en ella su hijo político M anuel Sánchez y Sánchez,
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caballería, fue sorprendido 

rnwr te® Hws t%£róéo$ sujetos, que le am arraron  las manos "«dtnás istia \ m  cuerda» quedando uno de ellos con el Manuel j&lifetaft, y  los ém  restantes penetraron en lasi habitaciones, la  fecha se pueda precisar si robaron o no a l- f m » ,  por no haber regresado el dueño de la  casa, ni, 4 w r in sim ú len te , habérsele recibido declaración, y caso de so r habidos se pongan á disposición de este Juzgado en la 
eárcel de esta villa; pues así lo tengo acordado en el sumario
qme por ta l hecho instruyo. n - u  irws vDado en Hinojos» del Duque a 30 de A bril de 190b.=Anto- n io  A lvares Feria .=E1 Escribano, Licenciado Garlos García,

SeUm cíe Im tres individuos.
Uno, como de cincuenta años, delgado, estatura más bien s ita ,  muy chupado de cara, moreno; vestía chaqueta de pana oscura , con boscamangas y  cuello de astracán, faja negra, -chaleco oscuro y sombrero hongo negro; otro, de unos trem ía  y  cinco años, estatura alta, algo más grueso que el anterior, .-con boina; y el otro, como de tre in ta  años, mas delgado que los anteriores, con boina; uno de éstos vestía chaqueta negra 

y  el otro blusa clara- 4o íj
j e r e z  DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de 
«Santiago de esta ciudad.En v irtud  de la presente se cita y llam a por term ino te  <liez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in se rta  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Ruiz Nieto, de veintiséis años de edad, soltero, albañil, vecino de esta ciudad, para  que dentro del térm ino expresado, y por su ignorado paradero, comparezca en este Juzgado á p restar declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue por esta fa  á la  Compañía de los ferrocarriles Andaluces; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares para que procedan á la busca y captur a  de dicho"procesado, conduciéndole á esta cárcel.

J e r e z  de la  F rontera 14 de Mayo de 1906.= R afael ^Pineda 
R oig .=A ntonio  Camino. JO—479SJERGAL

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Rafael Jenoy Colomera, alias Ratón, vecino de Tabernas, casado, jornalero, de veintinueve años, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, puraque dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante Juzgado para la práctica de cierta d iligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por h u rto , núm . 132 de 1905; apercibiéndole que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.Dada en Jérgai á 8 de Mayo de 1906.=José María Casas y R u iz .= E l actuario, E. de Lacalle. JO —4573

JIJONA
D. Miguel de la  V allina y Subir ana, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita y llam a á Joaquín Jover M orant, de tre in ta  y dos años de edad, jornalero, vecino de Agost, cuyo actual paradero se ignora, pero debe encontrarse en el A frica  francesa, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado, con objeto de emplazarle en el sumario que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre daños y amenazas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre glo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerzas de la Guardia civil y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Jijona á 11 de Mayo de 1906.=Miguel de ña Valli- na .= D e su orden. Pedro Morales. JO—4687

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en v irtud  de providencia del £>r. Juez de instrucción de este partido, dictada en el sum ario que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á Josefa Palanca y Mans, esposa de Juan Robledo, los cuales se dedican á la mendicidad, y, por consiguiente, al in ten tar albergarse el día 2 de Febrero últim o debajo del puente de Ponte- ta , de este propio partido, discutieron con unos gitanos que se les presentaron é hirieron á dicha Josefa Palanca con arm a blanca en el bajo vientre, se cita al propio Juan  Robledo, cuyo domicilio se ignora, pues no fue hallado en el que dióm ujer aludida, ó sea en Barcelona, calle Beato Oriol, nú- xnj'r.o 16, para que se presente ante este Juzgado, en su hora 

de audiencia , c?n objeto de recibirle declaración á tenor del hecho .TJe motivó la incoación del aludido sum ario, parándole si nt? verifica el perjuicio consiguiente.
Dada en ^  Bisbal á 7 de Mayo de 1906.=Eusebio Planells,JO—4581
D. Juan A m at y Áy*m ar? Juez de instrucción del partido de 

La Bisbal.Por la presente req u isito ria  hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes; fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía ju d ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, y actuación del Esctebano refrenda, pende causa crim inal sobre abusos deshonestos á la n iña  Teresa Tell y Guri, en San Felíu de Guixols, c o la ra  José Iglesias, cuyo segundo apellido se ignora, y el cual estuvo en la calle de Pe- layo, de la ciudad de Barcelona, núm . 38, tercero, en la que se ha acordado expedir la presente, por" Ja que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.}, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes precedan á la busca y cap tura del sujeto aludido, poniéndolo caso" ¿e ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de esttf Juzgado al objeto de p racticar ciertas diligencias en su persoga, se le .concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que en derecho habrá lugar.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho José Iglesias; cuyo segundo apellido y actual paradero se ignoran, el cual, conforme se ha indicado, vivía en Barcelona, 

calle Pelayo, nura. 38, tercero, y el que es de estatura alta, pelo canoso, usaba barba y bigote y representaba tener de tre in ta  y dos á tre in ta  y cuatro años de edad, vistiendo decentemente, de luto, ojos castaños, nariz recta regu lar y tiene la  m andíbula inferior algo saliente.
Dada en La Bisbal á 11 de Mayo de 1906.=Juan A nl& t.= P o r mandado de S. ¡3-, Eusebio Planells, JO -  4G88 j

LA  LAGUNA
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción 

del partido de San Cristóbal de La Laguna, en la  is¿a de Te- 
nerifePor la  presente cito, llamo y emplazo al procesado Lázaro Pérez García, vecino que fué de la villa de la V ictoria, en este partido judicial, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de p racticar en él su prisión provisional por causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y  le parará el perjuicio consiguiente.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan^ á la busca"y captura de dicho procesado, conduciéndolo á mi d is
posición si fuere habido.Dada en La Laguna á 23 de A bril de 1906.=Francisco Lo
renzo.=D e orden de S. S., Ju lián  Reyes. JO —4689

LALÍN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par? 

tido.L lam a y emplaza á Antonio Ramos Tain, na tu ra l de B arcia, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últim o se expresarán , para que dentro del térm ino de diez días, eontados desde la  ú ltim a inserción de la  presente en el Boletines oficiales de las provincias y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de homicidio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la  policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la  cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Lalín  10 de Mayo de 1906.=Julio Salgado.=D e su orden, 
Ramón Santaló .

Señas del procesado.
Edad veinticuatro años, estatura baja, delgado, cara redonda, nariz y boca regulares, color trigueño, pelo negro y rizado, ojos y cejas negros, barba incipiente, bigote pequeño, particulares ninguna; viste traje  negro rem ontado, cubre 

sombrero hongo negro y  calza zapatos. JO — 4690
LA RAMBLA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción  de este partido de La Rambla.Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la policía judicial se proceda á la busca de unos 200 pares de palomas zuritas, robadas en la  m adrugada del día 1.° de Diciembre últim o á D. Alfonso y D. Ricardo López Serrano, vecinos de Fernán Núñez, de un palom ar que existe en la h a cienda de Sarm iento, térm ino de esta ciudad, y caso de ser habidas las rem itan  á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditaren  en el acto su legítim a adquisición.Dada en La Ram bla á 8 de Mayo de 1906.=Luis M.^Regi- fe .= E l actuario , Celestino A guilar. JO —4582
LA UNION

D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á E lvira y Rosa Abad Fuentes, de quince y diez y siete anos, solteras, s ir vientes y de estos vecinos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de am pliar sus declaraciones en la causa que instruyo contra Manuela Ana Torralba García sobre corrupción de menores; apercibiéndolas de que si no comparecen Ies parará el p erju icio que haya lugar.Dado en La Unión á 12 de Mayo de 1906.=Fulgencio de la 
V ega .= E l Escribano, Adolfo Furales. _ JO —4691 

LÉRIDA
- D. A gustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisito ria se llam a y emplaza á D. José García Quiles, arrendatario  del ta ller de fotografía de V icto riano Muñoz y F errer, de esta vecindad, en el mes de Marzo ú ltim o, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar de la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sum ario que por el delito de estafa en la compra de muebles á D. E nrique Lamolla, de esta ciudad, contra el mismo se instruye; bajo apercibim iento que no verificándolo le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndole si se consigue, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.
Dada en Lérida á 7 de Mayo de 1906.=A gustín Muñoz Tru- geda .= P or mandado de S. S., Manuel Cárdenas. JO —4583

LINARES
D. José López Pelegrín y  Tavira, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á una persona desconocida que en la noche del 3 del mes actual le hicieron un disparo de arm a de fuego por la  calle E rcilla, de esta ciudad, á fin de que comparezca ante este Juzgado para p restar declaración y ofrecerle la causa que por dicho delito y a ten tado al guardia m unicipal A gustín García Cantero instruyo contra Domingo Tamaya Portero; apercibida que de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en L inares á 8 de Mayo de 1906.=José López Pelegrín 

y  Tavira. = P o r  su mandado, Ildefonso Ju rado . JO—4628
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p rocesado Pedro García Garzón, de cuarenta y cinco años de edad, casado,. m inero, vecino que fué de esta ciudad, en la  casa puente estación férrea de Madrid, cuyas demás c ircu n stancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á c a n 

ta r  desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de lá  presente, en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  p rovincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración in dagatoria en .la causa crim inal de oficio que se le sigue por 
hurto  de carboU ^; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio  que haya lugar y será declarado re belde.

A la vez, encargo á Ia¿ A utoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca J  captura de dicho procesado, y

caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgada con las seguridades convenientes.Dada en Linares á 11 de Mayo de 1906.=José López Peleg rín  y T av ira .= P o r mandado de S. S., Federico Orellana.JO—4692LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño 

y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Em ilio González Fernández, de veinticuatro  años de edad, hijo  de Juan  y de Hermenegilda, casado, de oficio zapatero, n a tu ra l de León y vecino de esta ciudad, con instrucción y sin  antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la  práctica de una diligencia judicial en la causa que se lé sigue sobre hu rto  de calzado; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición, y  con las seguridades convenientes, en la  cárcel de este partido .Dada en Logroño á 12 de Mayo de 1906.=Anselmo S a n z .=  Por su mandado, Zacarías Bresmez. JO—4693

D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Sa- 
tu r io  Ulecia y Martínez, de diez y seis años de edad, hijo de Pedro y de Leandra, soltero, n a tu ra l y vecino de E ntrena, de oficio labrador, sin ¡.instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia jud icial en la  causa que se le sigue sobre disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempq*ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición, y eon las seguridades convenientes, en la cárcel del partido .Dada en Logroño á 12 de Mayo de 1906.=Anselmo S anz .=  Por su mandado, Zacarías Bresmez. JO —4694

LOGROSAN
D. Juan Gil Galán, Juez de instrucción accidental de este 

partido.Por el presente edicto encargo á los Sres. Jueces de in strucción que den las órdenes oportunas á los agentes de policía jud icial á sus órdenes para la  busca, cap tura y conducción á este Juzgado de los semovientes que luego se reseñan, hurtados de la dehesa boyal de Tañamero la noche del 12 del próximo pasado A bril, interesando asimismo la detención y conducción á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditan su legítim a procedencia; pues así lo tengo acordado en causa que por mencionado 
hecho instruyo.Dado en Logrosán á 7 de Mayo de 1906.=E 1 Juez acciden
tal, Juan Gil Galán. Señas.

Una po tra castaña, de tres años, cerca de la m arca, h ie rro  Q en la  mano derecha y pelos blancos en la frente; una yegua negra, cerrada, de menos de la m arca, calzada del pie derecho y mano izquierda, bebe en blanco y con pelos b lan cos en los costillares; un potro negro de dos anos, de seis cuartas y media de alzada; una yegua colorada; pequeña, con pelos blancos en los costillares y naciente del rabo, con h ie rro en la mano derecha; una m uía de cuatro años, castaña, pequeña, con pelos blancos en los costillares y nalgas; una m uleta de un ano, castaña oscura. JO—4585
LUOENA

D. Francisco Lucas Ruiz de Castro Viejo y Burgos, L icenciado en Derecho, Juez m unicipal de esta ciudad, interino  de instrucción de la mism a y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al penado Cristóbal Medina Arroyo, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de cuarenta y un  años, casado, jornalero y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la  inserción de la presente en. el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se presente en la cárcel de este partido  para ex tin gu ir la condena de cuatro  meses de arresto  m ayor que le ha  sido im puesta por la  Superioridad en causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de atentado; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los individuos de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca, prisión y conducción á la  c á rcel de este partido  de dicho procesado.Dada en Lucena á 3 de Mayo de 1906.=Francisco Lucas Ruiz de C astroviejo .=E l actuario , Licenciado Antonio F. de 
Burgos. JO —4695

D. Pedro Romero y García, Escribano de actuaciones'y ’Se; cretario  de gobierno del Juzgado de instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en las diligencias de cum plim iento de orden de la  Superioridad referente á causa sobre falsificación de cédula de vecindad contra Francisco Jim énez G arcía, obra la  requisito ria  que copiada literalm ente dice así:«Requisitoria.— D. Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo, Juez m unicipal é interino  de prim era instancia é instrucción de este partido por indisposición del propietario.Hago saber que por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa sobre falsificación de cédula de vecindad Francisco Jiménez y García, natural de Álbu- ñol, vecino de Córdoba, domiciliado en la calle Angel de Saa- 

vedra, núm . 3, de cuarenta y seis años, casado con Dolores Sánchez, m inero, hijo de Pedro y de Ana, que no sabe leer n i escribir, procesado anteriorm ente por el delito de expendedor de tabaco de contrabando, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  más bien alta, pelo castaño, ojos pardos, tuerto  del izquierdo, nariz, boca y barba regulares, algo hoyoso de v iruelas, color del rostro moreno, sin cicatrices, vestido al estilo  del país, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines odciáles de esta provincia y de la de Granada, comparezca ante la Audiencia p rovincial de Córdoba para los fines que la  misma determ ine, p e d ía n te  haber decretado su detención por su incompare- 
cent'fo al juicio oral de la expresada causa; bajo apercib im iento de que si deja de comparecer será declarado rebelde, 
parándote el perjuicio que haya lugar.Al mismJ» tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jaeces de i n s t r u c c i o t e  y demás A utoridades, así civiles como m ili
tares de la Nac'JÓiL J  ordeno á la Guardia civil y demás agen-
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tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, cuya detención está acordada, y lo remitan 
á la disposición de mencionado Tribunal, con las seguridades 
convenientes; pues en ello se halla interesada la recta y bue
na administración de justicia.

Dada en Lucena á 4 de Mayo de l&06.=Francisco Lucas 
Ruiz de Castro viejo.=E1 actuario, Pedro Romero.»

Lo inserto está conforme con su original, áque me remito; 
y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente en Lu- 
4jenu á 4 de Mayo de 1906 =Pedro Romero. JO—4586

LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor del partido de 

Llanes.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendi

da en el art. 835, párrafo 1.°, de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á la procesada Aquilina Alvarez, cuyo otro apellido, 
naturaleza, vecindad y residencia actual se ignoran, conoci
da con el apodo de la Hija de la protestante, como de vein
tiocho años de edad, que tiene una cicatriz en la nariz, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cornea- • 
rezca ante este Juzgado con el ñn de prestar declaración in
dagatoria y practicar otras diligencias en la causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de la expresada mujer, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta villa.

Dada en Llanes á 7 de Mayo de K08.=Aurelio Peláez.= 
Por su mandado, Félix J. Vega. JO—1587

LLERENA
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia, en el de la de Sevilla y G a c e ta  de M a
d r id , se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Mendoza Mu
ñoz, cuya edad se desconoce, soltero, "ingeniero de Minas y 
.súbdito cubano, vecino de Sevilla, y que tuvo su residencia 
accidental en la villa de Azuaga, fonda de Emilio Durán, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
ocho días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia en 
causa por falsedad.

Dada en Llerena á 17 de Mayo de 1906.=José Tellería.= 
El Escribano, P. H., Manuel de Raya. JO—4962

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , se cita, llama 
y  emplaza al procesado José Nieto Jiménez, natural de Villa- 
nueva de la Serena, de diez y  ocho años, tratante y vecino de 
Badajoz, cuyo paradero se ignora, y á la también procesada 
María Ignacia Santos Jiménez Vázquez, natural de Frege- 
nal de la Sierra, de treinta y tres años, vecina de Badajoz, 
de la que igualmente se ignora su paradero, para que en tér
mino de diez días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en citados periódicos oficiales, comparezcan en los es
trados de este Juzgado al objeto de hacerles cierto requeri
miento ordenado por la Superioridad.

Al mismo tiempo se excita el celo de las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás individuos de la policía, 
para que procedan á la busca y captura de mencionados su- 
jetos, y caso de ser habidos se remitan á este supradicho Juz
gado, con las seguridades convenientes.

Dada en Llerena á 18 de Mayo de !906.=José Tellería.= 
P. H., el Escribano, Manuel de Raya. JO—4953

MADRID —BUENAVI3TA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Amalia Alvarez 

Oliva, natural de Ledesma (Salamanca), de cincuenta y cua
tro años, soltera, hija de Rafael y María, dedicada á sus la
bores, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que la resultan en causa por hurto; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebel-de y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicb.1, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de su sexo.

Madrid 10 de Mayo de 1906.=Manuel del Valle.=El Escri
bano, A . López. JO—4696

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafaela del Río 
Cuesta, hija de Francisco y de Paula, de treinta años, casa
da, colchonera, natural de Palencia, vecina de esta Corte, 
con domicilio en la calle del Laurel, 19 antiguo, piso bajo, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
llevarse á efecto el auto de procesamiento y prisión decre
tada en sumario que se sigue por hurto contra aquélla; aper
cibido . que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de mujeres.

Madrid 10 de Mayo de 1906.=Manuel del Valle.=El Escri
bano, José Dalmau. JO — 4697

MADRID—CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por daños 
y lesiones, se cita al cochero que guiaba un coche con dos 
caballos el día 17 de Marzo ultimo por la calle del Arenal, y 
que chocó con el de Agustín Arnal, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración 
en el aludido sumario; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 20 pesetas con que se le conmina, sin

mrjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Mayo de 1906. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, López 
Díaz.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—4698

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc* 
úón del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel González 
Díaz, que usa el nombre de Juan Carrio Meñaca, hijo de Car
melo y Genoveva, de veintitrés anos, soltero, mozo de cuer- 
la, natural de Flande, partido de Omesende, provincia de 
Jaén, vecino de esta Corte, calle del Calvario, núm. 5, pri
mero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, color bue
no, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 11 de Mayo de 1906.=José López Díaz.=El Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—4699

MADRID—CHAMBERI 
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte y mi Es
cribanía, á instancia de Doña Sabina Ortega y Bailat con Don 
José León Vivó y el Sr. Abogado del Estado, sobre declara
ción de pobreza, ha recaído la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así*.

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 30 de Abril 
de 1906.—El Sr. D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de Chamberí, habiendo 
visto la presente demanda incidental, seguida entre partes, 
de una, Doña Sabina Ortega Bailat, mayor de edad, soltera, 
costurera y de esta vecindad, representada por el Procurador 
D. Celedonio López Serranillos, y defendida por el Letrado 
D. Basilio Edo, y de otra, D. José León Vivó, el Sr. Fiscal 
municipal y el Sr. Abogado del Estado, los dos primeros en 
rebeldía, sobre declaración de pobre en sentido legal para po
der litigar en tal concepto en autos sobre tercería de domi
nio de muebles de su propiedad embargados al demandado
D. José León Vivó; y .....

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pobre 
jen sentido legal á Doña Sabina Ortega y Bailat para que en 
tal concepto y en su propio nombre pueda litigar en los au
tos de tercería de dominio por ella entablados sobre los bie
nes muebles embargados al demandado D. José León Vivó, y3 
por consiguiente, con opción á los derechos que á los de su 
clase concede el art. 14 de la ley procesal, sin perjuicio de 
las restricciones que para en su caso y- tiempo se determinan 
en los 37 y 38 de la citada ley.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José Peláez.»

La sentencia preinserta fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para que sirva de notificación en forma á D. José León 
Vivó, cuyo actual paradero se ignora, y se publique en los 
periódicos oficiales, según está acordado, expido la presente 
en Madrid á 28 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, F. Grases 
Vidal. JC—204

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins 

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pérez Fer

nández, natural de Pola de Tribes (Orense), de veintiocho 
años, soltero, jornalero, que ha habitado en la calle del Es
píritu Santo, núm. 27, y euyô  actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e I I a -  
d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
por delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 12 de Mayo de 1906.=Joaquín Beneyto.
JO -  4700

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Mendoza 
González, natural de Casarrubios del Monte (Toledo), hijo de 
Manuel y de Antonia, de veintiún años, casado, pocero, que 
dijo habitar en la plaza del Rastro, núm. 7,-y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de cumplir una orden de la Superioridad 
en la causa que se sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesa do, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos "pardos, color del rostro 
bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo 
pongan "á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel ce
lular.

Madrid 12 de Mayo de 1906.=Joaquín Beneyto.=P. H. del 
Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO — 4701

MADRID -HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ventura Nieva Ló 

pez, natural de Lucena (Córdoba), de cuarenta y dos años, 
vendedor ambulante, casado con Gregoria Alonso, que vive 
en la calle del Amparo, 75, y se ignora su actual paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en Que esta requisitoria se inserte en la G a ceta  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder a los cargos que le resultan en causa por estafa 
á Ramón Fuerte Romero; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:

estatura regular, muy moreno, pelo negro canoso, ojos ne
gros; es algo cojo, y viste americana azul clara, pantalón de 
pana, gorra y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en concepto de detenido en la cárcel 
celular.

Madrid 8 de Mayo de 1906.=Rafael Molina.=El Escribano, 
Galo S. Corona. j q  __ 4799

MADRID—INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 9 del actual por el 

br. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en el juicio universal de concurso necesario de 
acreedores de la testamentaría de D. José Valverde v Penal 
se hace público que han sido nombrados síndicos del con
curso los Sres. D. Domingo Ellacuriaga y Acha-Albisurí 
D. Crisanto Darío Iruela y D. Amador de Castro y Quesada; 
y se previene que se haga entrega á dichos síndicos de cuan
to corresponda á la testamentaría concursada.

Madrid 9 de Marzo de 1908. = V .° B.°=E1 Juez de primera 
nstancia, Antonio Cubillo y Muro.=El actuario, por habill- 
;ación, Manuel Zarandieta. JC—205

MADRID —UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por disparo de arma de fuego Pedro Arribas Bermejo, 
natural de San Juan de Monte (Burgos), hijo de Florencio y  
Leonarda, soltero, de veintiún años, dependiente que ha 
sido en la tienda de gorras de la calle de Jacometrezo, 19 y 21, 
cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se 
ignora, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
ceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber que se ha acordado llevar á efecto su. 
prisión por no haber prestado la fianza personal exigida por 
el auto de 17 de Abril; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca-.del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz afilada, 
color sano, y vestía al ser indagado traje de americana, botas 
ŷ  gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los fines acordados.

Madrid 7 de Mayo de 1906.=José Martínez.=E1 Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. JO — 4703

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
falsedad, en virtud de denuncia de D. Fermín Arregui, se cita 
á D. Félix Pucho!, que ha vivido en la calle de Fuencarral, 
número 94, entresuelo izquierda, cuyas demás filiación, ac
tual domicilio y punto probable donde se encuentre se igno
ran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco  ̂días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de que preste declaración como testigo en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 8 de Mayo de 1906.=V.° B.°=Martínez.=El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. JO—4704

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Manuel 
Hernández Rincón, de diez y seis años, soltero, hijo de To- 
ribio y Prudencia, natural de Sotodosos, partido de Cifuen- 
ses, provincia de Guadalajara, con domicilio en la calle de 
Amaniel, núm. 2, jardín, para que en el término de diez; 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en mi sala 
audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños* -el objeto de llevar á efecto su prisión, de
cretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarla 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 9 de Mayo de 1906.=José Martínez.=El Escribano, 
Esteban Unzueta. JO—3859

D. José Martínez y Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Sala Díaz, 
de quince años, hijo de Bautista y Josefa, natural y vecina 
de Madrid, soltero, cerrajero, y tuvo su domicilio*Galileo, 
número 4, piso bajo interior, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con él objeto de llevar á efecto su prisión, de
cretada por la Superioridad; apercibido que de no verificar
lo sená declarado rebelde* y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Mayo de 1906.=José Martínez.=El Escriba
no, Esteban Unzueta. JO—4706

D. José Martínez Marín, Juez interino de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por.la presente cito, llamo y emplazo á Paula García y Pé
rez, de treinta y cuatro años de edad, la cual estaba sirvien
do á D. Pedro Fernandez Soba, en la calle de la Palma, 63, ter
cero izquierda, hasta el 21 de Octubre último, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla de
claración indagatoria y llevar á efecto su prisión; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, formas regulares, pelo azabachado, ojos ne
gros, y vestía traje oscuro y toquilla negra, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Mayo de 1906.=José Martínez.=El Escribano* 
Esteban Unzueta, JO—4707
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r D. Diego Díaz Garó, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se interesa de las A utoridades^ 

sgentes de la policía la práctica de diligencias en averi
guación de quienes puedan ser los autores de la tentativa de 
robo que tuvo lugar la noche del 5 al 6 de los corrientes en 
la  estación de la línea férrea de Ojuelos, de este termino, 
Tara que si fueren habidos los pongan á disposición de este 
Jurrado, y que se dice lo fueron dos individuos, uno de esta- 
tu ra  baja, algo grueso, poca barba, color trigueño, ojos pe- 
qiaeños, nariz corta, pelo rubio, y vestía pantalón de pana, 
am ericana y sombrero blanco; y el otro, sin barba, más alto, 
únenos edad, moreno, pelo negro, vistiendo pantalón, cha
queta y sombrero negros; llevaba unas alforjas, y ambos jó- 
venes •

Marchena 9 de Mayo de 1906— Diego Díaz Caro— K1 ac
tuario , Licenciado José Murend. JO 4689.

MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 

Sidonia v su partido. ,
Por la'p resen te requisitoria exhorto, ruego y encargo a las 

Autoridades, Guardia civil y agentes de la  policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
del semoviente que al final se resena, y que en la  tarde del 5 
lia sido sustraído á D. Ramón Ortega Yelázquez, yecino de 
esta localidad, y caso de ser habido lo manden conducir á 
este Juzgado y poner ¿ mi disposición, con las personaren 
cuyo poder se encontrare de no acreditar su adquisición 
legal.

Medina Sidonia 9 de Mayo de 1906— Rufino Quintana*» 
José Manuel Pereda.

Mesefta*
Un caballo de siete años, muy grande ó silleta, castaño, lu 

cero en la frente, hierro en forma de espuela y alzada re
gular. JO—4588

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 
Sidonia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono
cido por José Troya, de veintitrés á veinticinco años de edad, 
na tu ra l y vecino que dijo ser de Alcalá de los Gazules, ocu
pación del campo, bajo de estatura, rehecho de cuerpo, cuyas 
demás circunstancias personales y su actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
el sumario que instruyo con el núm. 28 por hurto de 25 
cencerros el 13 de Febrero ultimo al boyero Antonio Domín
guez Fernández, vecino de esta localidad, y sitio de los Are- 
nalejos; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
expresado término, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , será declarado en rebeldía, parán
dole con ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
La ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á l a s  Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y 
practiquen diligencias para la busca y detención del referido 
procesado José Troya, y de ser habido lo manden conducir á 
La cárcel de este partido y poner á mi disposición en clase de 
detenido; teniéndolo así acordado por auto fundado de este 
día de la fecha.

Medina Sidonia 10 de Mayo de 190S.=Rufino Quintana—  
José Manuel Pereda. JO—4640

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente intereso de las Autoridades y agentes de 
policía la busca y ocupación del semoviente que se reseñará, 
hurtado la madrugada del 9 del corriente, en este término, 
á Agustín Gutiérrez Romero, y habido sea puesto á mi d is
posición, con sus tenedores si 'no acreditan su procedencia 
Legítima.

Medina Sidonia 11 de Mayo de 1905— Rufino Q uintana—  
José González.

Señas del semoviente.
Una jaca capada, castaña, de cuatro años, alzada un metro 

15 milímetros, española, con lucero negro en el lado izquier
do, encima de los riñones, herrada con A y calamón en el 
anca derecha, y en la espaldilla derecha el de la Compañía 
El Fénix Agrícola. JO—4708

MIRANDA DE EBRO 
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Dupuyau Lafitte, de veinte años de edad, hijo de Simón 
y de Berta, natural de Irún, partido de San Sebastián, pro
vincia de Guipúzcoa, vecino de esta villa de Miranda de 
Ebro, soltero y de oficio ajustador, y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en la causa que se instruye en este Juz
gado sobre hurto de un pato, para que, como comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante este Juzgado en el improrrogable 
plazo de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en 3a Ga c e t a  d e  Ma d b i d , al objeto de notificarle el auto de 
prisión provisional contra el mismo dictado en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo rpego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicado procesado, poniéndolo caso de ser habido, á 
mi disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 10 de Mayo de 1906— Manuel 
Barros é Ibarra— Por su mandado, Tomás Ortiz.

JO—4631
MONDOÑEDO

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
dictada en fecha de hoy en las diligencias de cumplimiento 
de una carta orden de la Audiencia provincial de Lugo, pro
cedente de causa seguida en este Juzgado sobre robo contra 
Juan de Antonio García y otros, en la actualidad ejecutoria 
de fallos, y en virtud de escrito que presentó ante dicha Su
perioridad María Alejandra Prut, también procesada en dicha 
sansa, habiendo sido absuelta, se ha acordado se cite por cé
lula á esta última en atención á no tener domicilio conocido, 
nserdándose en el Boletín oficial de dicha provincia, donde 
órmuj ó su pretensión y tuvo su última residenciaren la Ga
ceta d e  Ma d b id , con el fin de que comparezca ante "este refe- 
ido Juzgado dem¿ro del término de diez días siguientes, al de 
mblicación,* para la práctica de un^requerimiento y más dili- 
:eneias prevenidas en proveído de 7 de Febrero último, recaí
do en los r e f e r í d e  cumplimiento de expresada carta or- 
íen; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del 
dazo señalado le pagará el perjuicio á que haya lugar.

Mondoñedo 9 de Ma/P de 1906— El Escribano, Andrés de 
as Heras. r JO—4709
_  . MOÑTEFRIO

i , sUTnar °̂ cíue se instruye* con el núm. 33 del ano ac-
uai sobre estafa á la Campañia de los Ferrocarriles Andaiu- 
i comente, en el día de hoy se ¿ a  dictado provi-
[eli^a por el Sr. Juez de instrucción de este partido man*

dando se cite por medio de la presente por no haberse halla
do é ignorarse su paradero, á Ramón Padillo Luque para que 
dentro de los dies días siguientes á la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia 
comparezca & declarar ante este Juzgado y responder de los 
cargos que en dicho sum arióle resulten, parándole en otro 
caso los perjuicios á que hubiese lugar en derecho.

Montando 11 de Mayo de 1968— El actuario Francisco Gu* 
tiérrw* JO—4710

MOTRIL
D. Emilio Herrera S to e lm , Jues interino de instrucción 

de esta ciudad y su partido*
Por la  presente requisitoria m  ®ltas llama y emplaza  ̂al 

procesado en tm m  sobre hurto Antonio Gómez Ramos, alias 
el Loca, de cincuenta y siete anos, hijo de Vicente y Matea- 
na, casado con María Quites Gallegos,, natural de Fregenite y 
vecino de dicho pueblo, del campo, y  cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca ante "este Juzgado en el 
piase de diez días» que comenzarán desde que la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d b i d ; can apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y  le parará el perjucio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, practiquen activas diligencias para la busca y citación 
de dicho procesado, todo ello en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde); pues en ello se interésala recta administración 
de justicia.

Dada en Motril á 12 de Mayo de 1906— Emilio H errera.=  
Por su mandado, P. E,, Licenciado Timoteo Mena.

JO-4711
NOYA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y ante el actuario que refrenda, se instruye sumario por de
lito de estafa á Jacinto Mayo Martínez, del lugar de Arro, 
parroquia de Barro, en este partido, contra D. Maximiano 
González, de trein ta y ocho años de edad, casado con Doña 
Rosario Gastañón, vecino de Boñar, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista déTos cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Noya á 3 de Abril de 1906— Gonzalo Pintos Reino. 
Por mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas del procesado Maximiano González.
Estatura regular, color del pelo y barba castaño, natural 

de Campo Sotillo, sin seña particular. JO -4589
OLMEDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 
providencia de este día, dictada en la causa que por robo de 
dos caballerías menores á Petra Gomes y Egeripo Ramos, ve
cinos de Bocigas, se instruye en este Juzgado, se cite á un tal 
José Jiménez, tratan te en ganados, que es natural de Vito
ria, vecino de Andújar, provincia de Jaén, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente en que se publique esta cédula en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á de
clarar en dicha causa; pues de lo contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Olmedo 8 de Mayo de 1906.=E1 actuario habilitado, Luis 
Tores. JO—4590

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en la noche del 23 al 24 de Abril último le 

fueron robadas de la  casa calle Ladera, de la villa de Sete- 
nil, al vecino de la misma Rodrigo Valle Martel las dos 
caballerías menores que se anotan á continuación; y en la 
causa que por tal delito instruyo he acordado se proceda á 
la busca y ocupación de dichas caballerías y á la detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
en el acto su legítima adquisición, y las que serán rem iti
das, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
práctica de las diligencias acordadas.

Dado en Olvera á 3 de Mayo de 1906— Rafael Luque— El 
Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Un burro entero, pelo blanco platero, edad seis años, alza

da mediana y lunanco; y 
Una burra negra castaña, cerrada, alzada regular y capota.

JO—4712
ORDENES

D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del parti
do de Ordenes.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Trava Cancela, vecino de la parroquia de Entrecruces, 
ausente en ignorado paradero, para que, como comprendido 
en el núm. l.° del art. 835 de la ley ae Enjuiciamiento cri
minal, comparezca dentro de quince días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan  en sumario por lesiones á Pedro Gómez Torres, Luis y 
José Canéela Gesto de Angeriz, y á constituirse en prisión 
provisional; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura de di
cho procesado, cuyas circunstancias y señas son: natural del 
lugar de Meixon Frío, parroquia de Entrecruces, partido de 
Carballo, de diez y siete años, soltero, labrador, hijo de To
más y Manuela, estatura regular, pelo negro, vestía panta
lón y chaleco de pana negros, chaqueta de género del mismo 
color, sombrero negro de ala ancha, calzando de ordinario 
zuecos y algunos días zapatos, y caso de ser habido se pon
drá á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, 
por estar decretada su prisión provisional.

Dada en Ordenes á 7 de Mayo de 1906— Manuel Gómez—  
El Escribano, P. S., José Sanchís Zamora. JO—4591

D. Maríuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del partido 
de Ordenes.

Por la preserite se cita, llama y emplaza á dos sujetos des
conocidos, que en un ¿ja del mes de Febrero, y á principios 
del i&temo, alquilaron en Parral á Manjiel García Eirín una

caballería para llevar á Betanzos un quintal de bacalao, que 
hurtaron en la parroquia de Leira, de este término, la noche 
del 31 de Enero último, estando los carreteros Manuel Cal
vete Pérez y José Pérez González de parada en el estableci
miento de Ambrosio Alvarez, de la citada parroquia de Leira, 
y cuyos sujetos se hallan comprendidos en el núm. l.° del a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y son de las 
señas siguientes: uno de ellos, delgado, de regular estatura, 
cara algo larga, color moreno, bigote negro, nariz y boca re
gulares, ojos y pelo también negros, á cuyo sujeto se conoce 
por el nombre de Camilo, pero ignórase de dónde es y á qué 
se dedica, y tendrá como treinta ó treinta y dos años de edad, 
y el otro, más bajo, de unos veinticuatro años, grueso, cara 
redonda, color bueno, sin que consten más señas.

Deben comparecer ante este Juzgado dentro del término de 
trein ta días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  MAd b id , á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en el sumario que se instruye por hurto  del 
aludido bacalao, y á constituirse en prisión provisional; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura de d i
chos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa.

Ordenes 8 de Mayo de 1906—  Manuel Gómez— El Escriba
no, P. S., José Sánchez Somoza. JO—4632

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud 'de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de un caballo contra Herminia 
Lutgarda Martínez García, de veintinueve años, hija de José 
y de Ramona, natural de Pravia, en esta provincia, dedicada 
á las labores de su sexo, y otro, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin ae que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma b id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aper
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lagar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, faerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referida proce
sada, euyas señas particulares son: estatura regular, ojos y 
pelo castaños, color moreno, sin cicatrices visibles.

Dada en Oviedo á 8 de Mayo de 1906— Francisco Martínez. 
Por su mandado, Julián Bárcena. JO—4633

PALMA DE MALLORGA-CATEDRAL
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al pro

cesado Miguel Nadal Ribas, mayor de edad, casado, fabrican
te de calzado, vecino de esta ciudad, de la cual ha desapare
cido desde el mes de Octubre último, ignorándose actualmen
te su paradero, no consignándose las demás circunstancias 
personales de dicho Nadal por desconocerse, para que dentro 
del plazo de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo Nadal instruyo sobre alzamiento de bie
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los Sres. Jueces de la Nación, como también á 
á los funcionarios é individuos de la policía judicial, se sir
van procededer á la busca y captura ael antedicho procesado 
Miguel Nadal Ribas, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en la prisión preventiva de esta ca
pital.

Dada en Palma de Mallorca á 10 de Mayo de 1906— Emilio 
Vélez— Ante mí, P. S. del Escribano, Matías Bermúdez.

JO—4713
POLA DE LENA

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Alvarez Peláez, alias Jarín, de veintinueve años de edad, 
natural de San Nicolás de la Ribera, partido de Oviedo, ve
cino de Rehollada, concejo de Mieres, soltero, jornalero, h ija  
de José y Genoveva, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye con otro sobre l e 
siones á Andrés Gueto González la noche del 19 de Noviem
bre del año último de 1905; apercibido que de no verificarla 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura ael expresado Manuel Alvarez Peláez, alias 
Jarín, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 10 de Mayo de 1906— Felipe F er
nández Quirós— Por mandado de S. S., Víctor Miranda.

JO—4634
PURCHENA

D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á los procesados 
Francisca Rodríguez Amador, castellana nueva, natural y  
vecina de Serón, soltera, hija de Francisco y de Rafaela, de 
trein ta y cinco años de edad, y otra castellana nueva llam a
da María, mujer del conocido por Mindolo, sin que consten 
otras circunstancias, que se hallan comprendidas, la prim e
ra  en el caso 2.°, y A segunda en el 1.°, del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cuyo paradero actual se ignora* 
para que dentro de los veinte días siguientes al de la inser
ción ae esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en los 
Boletines oficiales de Almería, Granada y Murcia comparez
can ante este Juzgado para responder á los cargos que les re
sultan en la causa crim inal que de oficio se les instruye so
bre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de citado término serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido de dichas procesadas, 
por estar decretada su prisión provisional comunicada y sin 
fianza.

Dada en Purchena ¿ 10 de Mayo de 1906— Mariano G. de 
Andí*.=rP0r mandado de S, S.; Pedro Rubio. JO—4635



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 6 Junio 1906 937
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se presta cumplimiento á 
ejecutoria procedente de causa por el delito de robo contra 
Manuel Revidiego Díaz y Juan Romero Bernal, en la cual se 
cita á Francisco Torrejón, vecino que fué de Puerto Real, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm . 81, con obje
to de hacerle entrega de varios efectos que como piezas de 
convicción se hallan intervenidos; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Puerto de Santa María 11 de Mayo de 1906.=Angel Cos- 
G ayón.=El actuario, por habilitación, Antonio Romero.

JO—4716
REQUENA

D. Manuel Renán y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz
gado, y por ante la Escribanía del que refrenda, se instruye 
sumario por el delito de robo de la iglesia parroquial de 
Fuente Robles, ocurrido¡el día 26 del próximo pasado Abril, y 
con cuyo motivo fueron sustraídos los objetos destinados al 
culto, que son los siguientes:

1.°, una custodia de bronce plateada, con el viril de plata, 
en mediano uso; 2.°, un cáliz de bronce con baño de plata y 
la copa de plata con baño de oro; 3.°, una patena ae plata 
con baño de oro; 4.°, una cucharilla de plata, como el cáliz y 
patena, en mediano uso; 5.°, un copón sobredorado; 6.°, una 
caja de metal blanco con baño interior de oro; 7.°, unas cris* 
meras de estaño de escaso valor; 8.°, una peana de la naveta 
del incienso de metal blanco y de escaso valor.

En méritos del presente, encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan, así como los agentes de 
la policía judicial, á la busca de los expresados objetos y de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren si en el 
acto no justifican su legítima adquisición, y poniéndolas á 
disposición en este Juzgado á los efectos legales oportunos, 
así como también los objetos destinados al culto reseñados; 
pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha en el suma
rio ya expresado.

Dado en Requena á 7 de Mayo de 1906.=Manuel Renán.=: 
Por su mandado, José Taverner. JO—4592

REUS
D. Manuel Dacal Ambrosio, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Reus.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los n ú 

meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c r i
minal, se cita, llama y  emplaza á Teresa Pascual Solé, solte
ra, sirvienta, de veintitrés años de edad, hija de José y  Tere
sa, natural de Monroig, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de ingresar en las cárceles de 
esta ciudad y cum plir su condena de dos meses y  un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en cansa seguida so
bre hurto; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y 
pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de la referida Teresa Pascual Solé, poniéndola á mi dispo
sición en las cárceles de este partido.

Dada en Reus á 11 de Mayo de 1906.=Manuel Dacal.=«El 
Escribano, Juan Sardá. JO—4717

RIBADAVIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y  emplaza á Juan Yeloso Vello, hijo de Marcos y 

Socorro, de trein ta y tres años, casado, labrador, procesado 
en sumario por estafa, natural de Cenlle y vecino de ídem, 
en este partido, y en la actualidad en ignorado paradero, de 
las senas y circustancias que al último se expresarán, para 
que dentro del término de tre in ta  días, contados desde la ú l
tim a inserción de la presente en el Bólelln oficial de la provin- 
eia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á cum
plir condena en sumario que se le instruyó por el delito de 
que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 12 de Mayo de 1906. =  Manuel Martínez. =  Por 
mandado de S. S , Félix Quijado.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara larga y poco poblada de barba, 

boca grande, pelo, cejas y]ojos castaños, nariz afilada, delga
do de cara y cuerpo; viste traje de pana oscuro, boina azul, 
botinas de color, y al cuello pañuelo de seda con rayas azules. 
Le faltan los dedos de la mano derecha, excepto el meñique, 
j  del pulgar la prim era falanje. JO—4718

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lam anca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Alvaro, conocido también por Manuel Vi
cente, de nacionalidad portuguesa, que estuvo trabajando en 
esta capital en los talleres del ferrocarril de la Compañía de 
Salamanca á la frontera portuguesa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de hurto de una bicicleta de la pertenencia de D. Lázaro Bar
tolomé, vecino de esta población; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel pública de este partido, y á mi 
disposición, de indicado procesado caso de ser habido.

Salamanca 11 de Mayo de 1906.=Eugenio C arrera.=A lfre- 
do Mancebo. JO—4719

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la  ciudad de San Roque y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Felipe Lavín Abascal, de tre in ta  y ocho años de edad, 
hijo de Domingo y de Ramona, natural de Liérganes, partido 
judicial de Santoña, provincia de Santander, de estado, casa
do, de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué 
de La Línea, habitante en la Atunara, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez

días, contados deáCU? el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e TA d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Cádiz, 
comparezca en la sala a u d a c i a  do este Juzgado con objeto 
demotificarle el auto dictado y  constituirse en prisión en el 
sumario que bajo el núm . 84 del *i5p actual se sigue contra 
el mismo por delito de amenazas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le J>̂ ti*ará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 10 de Mayo de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 4720

D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
la  ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Candida Muñoz Márquez, de veintiséis años de edad, 
hija de Juan y  de Carmen, natural de Ceuta, partido judicial 
de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltera, de profesión 
su sexo, sin instrucción, y vecina que fué de La Línea, 
habitante calle de las Casas de Muñoso, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de notificarla el auto dictado y constituirse en 
prisión en el sumario que bajo el núm . 450 del año anterior 
se sigue contra la misma por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 10 de Mayo de 1906— Juan Antonio Delgado— 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 4721

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados que al respaldo se anotan, y cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de constituirse en prisión y notificarles 
el auto dictado por la Superioridad en el sumario que bajo el 
número 307 del año anterior se sigue contra los mismos por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 10 de Mayo de 1906— Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella.

Señas de los procesados.
Antonio Guzmán Aragonés, hijo de Antonio y de María, de 

cuarenta y ocho años, natural de Málaga y vecino de La L í
nea, jornalero, detrás de la Plaza de Toros, patio Ciríaco.

Feliciano Martín Fernández, de tre in ta  años, hijo de José 
y Cristina, soltero, natural de Torres de Miguel Cisneros, 
partido de Badajoz, y vecino de La Línea. JO — 4722

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 132 del año 1906, por el delito de robo de me
tálico y prendas á Antonio Vázquez Rodríguez, cuyo hecho 
ocurrió en La Línea el día 20 de Marzo del año actual, como 
á las ocho y media de la noche, se cita á una mujer llamada 
María, que fué criada del perjudicado, vecina de La Línea y 
habitante en el Castillo; á un desconocido, que es amigo de 
José Oria Izquierdo, alias el Cateto, y  al santero que in terv i
no en el hecho, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 11 de Mayo de 1906.=E]1 Escribano, Licencia
do José Bugella. JO—4723

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
yó bajo el núm. 97 del año 1906 por el delito de hurto, se 
cita á un tal Manuel, dueño de un mulo que se encontró en 
la casa de Ana Rojas López, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  j-Boletín oficial, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 4724

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
' la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y eínplazo al p ro 
cesado José Delgado Fernández, de cuarenta y  cuatro años 
de edad, hijo de Rodrigo y Josefa, natural de Jimena, p a rti
do judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado casa
do, de profesión jornalero, vecino que fué de San Roque, ha
bitante en Campamento, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ha
cerle cierta notificación en mandamiento del sumario que 
baio el núm . 256 del año 1906 se sigue contra el mismo por 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 11 de Mayo de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J 0 —4725

SARRIA
D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción del par

tido de Sarria.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á José Rodrí
guez López, hijo de Antonio y María, de cincuenta y siete 
años de edad, natural de San Esteban del Mato y vecino de

Santa María de Pairos de Froyar, en él municipio de Incio, 
á ñx2 de que dentro de quinto día concurra es*e Juzgada
con ei fin de extinguir la condena que le fué í®a>?uesta Por 
Audiencia orovincial de Lugo en causa que ser b  ,^gue por 
lesiones a 1j . .Evaristo Gayoso Losada, Procurador y  v 
de esta villa; prevenido que de no verificarlo le parará éí 
juicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la p o lic ía  j u 
dicial procedan á la buaca y captura del expresado sujeta* 
poniéndole con las seguridades debidas, á disposición de estfr* 
Juzgado, en la cárcel de este partido.

Sarria 3 de Mayo de 1906— Germán Cibeira,s=Por su m an
dado, Antonio Rivas. JO—4593

SEO DE URGEL
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era In s

tancia de este partido en providencia del día de ayer dictada* 
á instancia del Procurador D. Pedro Sobré, en representa
ción de Juan Bosch y Graell, en los autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía promovidos contra Ramón Viladrosa 
pinosa y sus herederos, todos de ignorado paradero, se em
plaza á los mismos y á dicho Ramón Viladrosa Espinosa p a ra  
que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles* 
contados del siguiente al en que tenga lugar la inserción de* 
la presente en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan, 
ante este Juzgado de primera instancia á personarse en for
ma; con prevención que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Seo de Urgel 15 de Mayo de 1906— Mariano Bergés, Escri
bano. X—1385

SE VILL A—M AGD ALEN A
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual claser 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se ins
truye sumario por el delito de atentado á los agentes de Vi
gilancia contra Juan Manuel Tello Ariza, en el que se ha. 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  cap
tura del referido sujeto que luego se expresa, poniéndolo ent 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derechos 

 ̂Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido Juan Manuel Tello Ariza, natural de Sevilla, hijo de Juan 
Manuel y Rosario, casado con Petra Pérez, marinero, de 
tre in ta  y nueve años de edad y con domicilio Rodrigo de 
Triana, núm. 66.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1906— Juan J. Carazony*. 
El actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, P. H., Evaristo 
de Castillo. JO—4828

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Muro Morales, Juez de instrucción del d is trito  

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una. 

sola vez y término de diez días, contados desde la  publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Anto
nio Gutiérrez Muñoz, natural de Santafé, hijo de Antonio y  
de Juana, casado con Magdalena López, albañil, de tre in ta  
y cinco años de edad y de este vecindario, Divina Pastora, 9 , 
para que se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario por injurias á Manuel Jim é
nez Cobacho, y á prestarse al cumplimiento de las resolucio
nes que se encuentran dictadas y  que se le notificarán opor^- 
tunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se Ier 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lu g a r  
en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y  con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de bus
ca, le hagan conocer este llamamiento, y  con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 18 de Mayo de 1906— El Juez instructor, 
Manuel M uro.=El Escribano actuario, P. H., Licenciado A* 
Sánchez Meló. JO—5003

VITIGUDINO
D. Dimas Camarero Marrón, Juez de instrucción de V iti-  

gudino y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  

Juan Antonio Martín Rodríguez, natural y vecino de E nci- 
nasola de los Comendadores, casado, labrador, de treinta y  
siete anos de edad, procesado por el delito de malversación 
de caudales públicos, para que en el término de quince día», 
á contar desde el siguiente al en que la inserción tenga lu g a r 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante este Juzgado, y sn  
cárcel departido, á responder á los cargos que contra el mis
mo y de tal causa aparecen; prevenido que de no hacerlo se  
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del in 
dicado sujeto, y en caso de ser habido sea conducido, con las 
seguridades debidas, á disposición de este Juzgado y su cár
cel de partido. '

Dada en Vitigudino á 10 de Mayo de 1906— Dimas Cama
rero— Por su mandado, Juan González. JO—4840

ZAMORA
D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamora 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplazará Ra

món Gutiérrez Enríquez, alias Putica, de diez y ocho años d© 
edad, soltero, de oficio tornero, hijo de Joaquín y de Guada
lupe, natural y vecino de esta capital, de estatura más biea_ 
baja que alta, color moreno, imberbe, boca y nariz regulares^ 
pelo y ojos negros, sin señas particulares, cuyo paradero s©4 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desden 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boiitiw, 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para v x  
práctica de diligencias en el sumario que se le instruye pe 
lesiones; bajo apercibimiento si no comparece de ser dec ca
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lu g a r 
con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo a las Autoridades civiles y m i
litares y demás funcionarios de la  policía judicial precedan 
á la busca y captura del expresado Ramón G utiérrez E nrí
quez, conduciéndole á esta capital, á disposición de este Juz
gado, si fuere habido.

Zamora 7 de Mayo de lOQíh^Ramón Valoaroc.^-Vicente de 
Medina. JO-^4841
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X). Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción d e l distrito
del P ilar de Zaragoza. ■

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento c r i 
m inal, se cita, llam a y emplaza á Gregorio Lizarbe G urpe- 
o-ui, hijo de Plácido y Salustiana, de diez y siete años, so lte
ro, ebanista, na tu ra l ne Andosilla, y José V alentín , Abuelo 
Roña, hijo de José y Eugenia, de diez y oclio años, soltero, 
natu ra l de esta ciudad, ambos con residencia en la misma, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de 
nueve días, ¿ contar desde la  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en las cárceles de este partido á responder de los car
gos que contra los mismos resultan en la causa que se les si
gue por el delito de burto ; bajo apercibim iento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la  ley, ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, 
-así civiles como m ilitares, y  muy especialmente á los agentes 
de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca, eap tu ra  y con
ducción á las cárceles, á m i disposición, de aquellos dos pro
cesados, por haberse decretado su prisión en referida causa.

Dada en Zaragoza á 18 de Mayo de 1906.=Isidro Liesa.— 
Angel A rnau. JO—5010

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito  
del P ilar de esta ciudad.

Por la  presente requitoria, y como com prendida en los n ú 
meros 1.° y 3.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento c r i 
m inal, se cita, llam a y emplaza á Em ilia Saúco de Pablo, 
h ija  de Manuel y Fernanda, de diez y nueve años de edad, 
soltera, sirviente, natu ra l de Cervera de la Ganada, cuyo ac
tu a l paradero se desconoce, para que dentro de nueve días, 
á  contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le re 
su ltan  en Ja causa que contra la m ism a se instruye por el de
lito  de hurto  doméstico; apercibida de que si no comparece 
será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y muy especialmente a lo s  agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de la  procesada Em ilia Saúco de Pablo, por 
haberse decretado su prisión provisional en la  referida causa.

Dada en Zaragoza á 15 de Mayo de 1908.:=Isidro L ie sa .=  
Angel A rnau. JO—5009

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
MADRID—HOSPITAL 

En el expediente de ju icio  de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el núm . 239 de orden del corriente año, contra Venancio 
Foronda Langarán, por infracción de la ley de Caza, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
.son como sigue:

* Sentencia,.—En la  v illa y Corte de Madrid, á 7 de A bril 
de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal 
del distrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la  acción p ú 
blica, y Venancio Foronda de la  otra, como denunciado, cuya 
edad y*"demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Venancio Foronda á 
l a  pena de 25 pesetas de m u lta  por la  caza intervenida, las 
cuales hará efectivas en metálico para su entrega al aprehen- 
sor; cinco pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo caso 
de insolvencia el apremio personal correspondiente, y pago de 
las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio mando y firm o.—Ma
riano Ordóñez.»

La sentencia antes tran sc rita  fue publicada en el mismo 
día de su fecha.

Y  para que se  inserte en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , á fin de 
que sirva de notificación al denunciado Venancio Foronda, 
cuyo domicilio y paradero se ignoran, se expide el presente, 
con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 5 de Mayo 
de i9ü6.=V .0B.°=Ordóñez.=:Ei Secretario, José Ballester.

JO -4 5 6 1
J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a

CANGAS
D. Quirino G utiérrez y G utiérrez, Alférez de Navio de la 

A rm ada, Juez in stru c to r, Ayudante del d istrito  M arítimo de 
Cangas.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  disponi
ble de este trozo, folio 43 de 1905, José Núñez Parada, hijo de 
Francisco y Josefa, n a tu ra l de Moana, de veinte años de edad, 
siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos castaños, co
lo r trigueño , y particu lares una pequeña cicatriz en el lado 
izquierdo de la frente, para que en el plazo de tre in ta  días, á 
con tar de la fecha en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción  á responder de los cargos que le resultan  en 
el sumario que por prófugo se le instruye; advirtiéndole que 
de no hacerlo así será declarado rebelde.

P or tanto  ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  
civiles como m ilitares, procuren la busca y captura del c ita 
do inscrito , y caso de ser habido sea puesto á disposición de 
este Juzgado de instrucción, A yudantía de M arina de Gangas. 

Cangas 26 de A bril de 1906.=:Quirino G utiérrez.
JM—716

D . Q uirino Gutiérrez y G utiérrez, Alférez de navio de la 
A rm ada, Juez instructo r y Ayudante del d istrito  m arítim o
de Cangas.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  disponi
b le de este trozo, folio 13 de 1905, Manuel Cruz Camina, Jiijo 
de Rosendo y Francisca, natu ra l de Miran, de veinte años de 
edad, no constando más señas personales, para que en el 
plazo de tre in ta  días, á contar desde el día en que se p u b li
que este edicto eñ la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la  A yudantía de Marina de Gangas, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente ins
tru id o  por falta de presentación al .ser llamado para ing re
sa r  en el servicio de la  A rm ada; bajo apercibim iento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del re
ferido inscrito, y caso de ser habido sea puesto á mi dispo
sición.

Cangas 30 de A bril de 1906.:=Quirino G utiérrez.
 ______________  JM—730

D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio de la 
Armada, Juez instruc to r, Ayudante del d istrito  m arítim o de 
Cangas.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo, folio 28 de 1905, Jaime González Pérez, hiio 
de José y Juana, natural de Cangas, de veinte años de edad,

siendo sus señas personales: pelo negro, ojos castaños, barba 
naciente, y particulares pecoso, para que en el plazo de tre in 
ta  días, á contar desde el día en que se publique este edicto 
en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la  Ayudantía de Marina ele Cangas, á responder de los ca r
gos que le resultan en el expediente instru ido por falta de 
presentación al ser llamado para ingresar* en el servicio de 
la  Arm ada; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  c i
viles como m ilitares, dispongan la busca y captura del refe
rido inscrito, y caso de ser habido sea puesto á mi disposi
ción.

Cangas 30 de A bril de 1906.=:QuIrmo G utiérrez.
JM—731

CADIZ
D. Garlos L atorre A rríete, Teniente de navio, Ayudante de 

la  Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la miema.

Por esta mi requisito ria cito, llamo y emplazo á los dos 
sujetos que en 18 de Febrero últim o contra taron  en 3a playa 
de"Puente Mayorga con el patrón  del laúd Virgen de la Bala , 
Manuel Pérez Verdugo, el conducir á S anlúcar de Barra rue
da efectos coloniales, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la  Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo d todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares, individuos de la G uardia civil y policía 
ju d ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y remisión por trá n s i
tos de los citados individuos á la  cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos

Cádiz 2 de Mayo de 1908.=Carlos L a to rre .= E l Secretario, 
José Calvo. JM—728

D. Garlos L ato rre  y A rríe te , Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo á los individuos 
Manuel Puertos, Pascual Gallardo y Ju lián  Pérez, patrón y 
tripu lan tes respectivam ente que lo eran del falucho San A n
tonio el dia 4 de Diciembre de 1905, vecinos de la Línea 
de la Concepción, cuyos domicilios se ignoran , para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto: bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Cádiz 4 de Mayo de 1905.=Carlos L ato rre .= E 1  Secretario, 
Juan  Fernández. JM—729

D. Carlos L atorre y A rríete, Teniente de navio, A yudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este m i edicto cito, llamo y  emplazo á los individuos 
sigmientes:'Manuel Maye Brun, alias El Cuarterón; José I n 
fante Cáraves, alias Quillo; Antonio Solís de la Santísim a 
Trinidad, alias A rguillas; José Montes Rodríguez, alias El 
Llesque; Francisco Gallardo V illalta , alias C urrito  el Tonto, 
y Eduardo A sidra Salas, los cuales eran tr ip u lan tes  del fa
lucho Gobernante, de la Rebaja grande del Puerto de Santa 
María, que naufragó en aguas del castillo de San Sebastián 
(Cádiz), para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des
de la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Ca 
pitanía de este puerto; bajo apercibim iento q u e  de no verifi
carlo les parará el perjuicio á q u e haya lugar en derecho.

Cádiz 7 de Mayo de 1906.—Carlos L a to rre .= E l Secretario, 
Juan Fernández" JM—737

D. Carlos Latorre y A rríete, Teniente de navio, A yudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la m ism a.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Vicente Felices Lacoste, hijo,de Antonio y de A ntonia, n a 
tu ra l de Cádiz, el cual es prófugo de convocatoria, siendo el 
domicilio de sus padres calle Plocia, núm . 17, de esta ciudad, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación del presente en la G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y policía 
jud ic ia l, procedan a la  busca, cap tura y remisión por trá n s i
to del citado individuo, á la  cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á m i disposición en clase de preso.

Cádiz 7 de Mayo de 1906.=:Carlos L ato rre .= :E l S ecretario ,
Juan  Fernández. JM — 738

CORUÑA
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la A rm a

da, y Juez in struc to r de esta Comandancia y de la sum aria  
Instru ida contra Luis Rocha V ilariño por el delito de deser
ción del vapor m ercante Goga en el mes de Febrero ú ltim o.

Por el presente, y térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, cuyo paradero se ignora, hijo de José y Ma
ría , n a tu ra l de Domiños (Goruña), de diez y seis años de edad, 
soltero, m arinero  m atriculado, para su presentación en esta 
Comandancia de M arina á responder de los cargos que le r e 
su ltan  en la  expresada causa; en la in teligencia que de no 
presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde, p a 
rándo te los perjuicios á que haya lugar. „

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles 
como militares,^ procedan á su busca y captura del referido 
individuo, poniéndolo á disposición de este ^Juzgado caso de 
ser habidos.

Dado en la  Coruña á 4 de Mayo de 1908.—Alfredo Vázquez. 
Por mandeto de S. S., Gil Thonnard. JM—720

FERROL
D. Vicente Peña Iglesias, p rim er Teniente de In fan tería  

de M arina y Juez in struc to r de la causa seguida al so Liado 
del Cuerpo Luis Rosende Naya por el delito de prim era de
serción.

Por la  presente cito, llam o y emplazo para que en el plazo 
de tre in ta  días, á contar desde la  publicación del mismo en 
el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
N uestra Señora de los Dolores, del Ferrol, el soldado L u is 
Rosende Naya, hijo de A ntonio y de Benita, n a tu ra l y vecino 
de Iñás, A yuntam iento de Oleiros, Juzgado de prim era in s 
tancia de la Coruña, provincia de ídem, nacido el 28 de 
Agosto de 1881, para responder á los cargos que le resulten 
en la  sum aria que te instruyo por deserción; apercibiéndole 
que de no com parecer á p resta r su declaración será decla
rado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades; tanto civiles como milita- ,

res y de la  policía judicial, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido sea conducido á este Juzgado en calidad 
de detenido y á mi disposición.

F erro l 10 de Mayo de 1906.—El p rim er Teniente, Juez ins-
ru c to r , V icente Peña. JM—743t  ..■...■.■ii. i. i... — .....

D. Ju lián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infan tería  
de M arina y Juez in struc to r de causas de la Com andancia de 
Marina del F errol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan^ José Veiga 
Novo, hijo de Andrés y de Francisca, n a tu ra l de Sillabre, p ro
vincia de la Coruña, inscrito  ele m arinería  de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en esta Oomandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la  Arm ada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la  Superio
ridad en 22 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga
do á serv ir ocho años en activo.

F errol 12 de Mayo de 1908.=:Julián Q uintana.-=Por m an
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM — 744

IBIZA
D. Francisco Pou y M agraner, Teniente de navio de p r i

m era clase, Comandante m ilita r de M arina de la provincia 
de Ibiza y Capitán de este puerto.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de cabo de 
m ar de puerto <le p rim era clase de esta Com andancia con 
destino en Santa Eulalia, y debiendo cubrirse con cabos de 
m ar de prim era ó segunda clase que sepan leer y escrib ir, 
cuenten cuando menos dos años en dichos empleos, hayan 
servido á bordo de los buques de guerra dos campañas ó seis 
años consecutivos y  sean licenciados del servicio con buenas 
notas, se hace público para que los que de dicha.; ciases se 
consideren con derecho y  deseen ocuparla presenten en esta 
Comandancia, en el térm ino de tre in ta  d ía s , ' á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de las B atea
res y  G a c e t a  d e  M a d r id , s u s  solicitudes dirigida', al Exce
lentísim o Sr. Capitán general del Departam ento, acom paña
das de copias certificadas de sus licencias y nom bram ientos 
y certificados de buena conducta.

Ibiza 10 de Mayo de 1906.=Franeisco Pou. JM—745
LUANCO

D. León Alvargonzález Z arracina, Teniente de navio de la 
A rm ada, A yudante de M arina del d istrito  de Luaneo, p ro
vincia m arítim a de Gijón, Juez in s tru c to r  de la sum ari in s
tru ida  contra Cándido Rodríguez y García Barrosa, inscrito  
disponible de este trozo, por su falta de presentación a la con
vocatoria dispuesta por la Superioridad para su ingreso en el 
servicio activo.

Hago saber que en dicha sum aria he acordado la  com pare
cencia del mencionado inscrito , cuyas señas son: esta tu ra  
alta, ojos claros, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca 
regulares, barbilam piño y color bueno; es hijo de Felipe y 
María, natu ra l y vecino de Bañuguer y ocupa el folio 3 de 1904 
de este d istrito .

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y 
emplazo al referido Cándido Rodríguez y G arcía Barrosa, 
folio 3 del reemplazo de 1905, á fin de que en el térm ino de 
tre in ta  días de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta A yudantía de Marina, encargando á las A u
toridades de todas clases, que cuando tengan conocim iento 
del paradero de aquel individuo lo pongan á mi disposición.

Dada en Luaneo á 20 de A bril de 1906.=León A lvargonzá- 
tez.=:Pcr su m andato, Joaquín Rodríguez G utiérrez.

_ _ _ _ _  JM—717
LL León Alvargonzález Z arracina, Teniente de navio de la 

Arm ada, A yudante de Marina del d istrito  de Luaneo, pro* 
vincia m arítim a de G ijón, Juez in struc to r de la sum aria 
in stru id a  contra Garlos Prendes Lueex, inscrito  disponible 
de este trozo, por su falta de presentación á la convocatoria 
dispuesta por la Superioridad para su ingreso en el servicio 
activo.

Hago saber que en dicha sum aria he acordado la com pa
recencia del mencionado inscrito , cuyas señas persoles son: 
esta tu ra  creciendo, ojos, cejas y pelo negros; frente cubierta , 
nariz gruesa, boca regular, barba lam piña y color bueno; es 
hijo de Casimiro y de María, na tu ra l y vecino de Candás, y 
ocupa el folio 28 de 1902 de este d istrito .

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
ta publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y 
emplazo al referido Carlos Prendes Lucex, folio 4 del Reem
plazo de 1905, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días de 
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en esta 
A yudantía de Marina; encargando á todas las A utoridades 
de todas clases que cuando tengan conocimiento del parade
ro de aquel individuo lo pongan ¿ mi disposición.

Dado en Luaneo á 20 de A bril de 190o— León Alvargon- 
zá lez .=P or su mandado, Joaquín I odríguez G utiérrez.

JM—722
PALMA DE MALLORCA

D. Teodoro Pou M agraner, Teniente de navio de la A rm a
da, Juez in s tru c to r de la Com andancia de esta provincia.

P or la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al in 
dividuo Rafael Bañasco Jiménez, hijo de Francisco y María, 
de profesión albañil, de tre in ta  años, na tu ra l de Fongirola 
(Málaga), cuyas señas personales son las siguientes: e s ta tu ra  
regular, ojos pardos, cejas, pelo y bigote negros, boca, nariz 
y frente regulares, á fin de que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde su publicación en la G a g e t a  d e  M a
d r id ,  se presente ante este Juzgado de M arina á responder á 
los cargos que te resulten en causa que se te sigue por el de
lito  de polizonaje; en la in te ligencia que de no presentarse 
será declarado rebelde y te parará los perjuicios que haya 
lu g ar.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser h a 
bido lo rem itan  á disposición de este Juzgado.

Dada en Palm a de Mallorca á 28 de A bril de 1906. =E 1 
Juez instruc to r, Teodoro P o u .= P o r mandado de S. S., José 
María Vives, Secretario . JM—739

D. Teodoro Pou M agraner, Teniente de navio de la  A rm a
da, Juez in s tru c to r de la Com andancia de M arina de esta 
provincia.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al in 
dividuo Vicente Guachs y Sastre, inscrito  disponible del 
trozo de Palm a, hijo de Juan y Juana María, de veintidós 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: es
ta tu ra  regu lar, ojos pardos, cejas y pelo negros, frente, nariz 
y boca regulares, á fin de que, y en el térm ino de noventa 
días á p a rtir  desde su-inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente ante este Juzgado á responder á los cargos que te 
resulten  en el expediente de prófugo que se te sigue; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pararán  los perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á disposición de este Juz
gado.

Dada en Palma de Mallorca á 3 de Mayo de 1906.—El Juez 
instructor, Teodoro Pou— Por mandado de S. S., José María 
Vives, Secretario. JM-740

SAN FELIÜ DE GUIXOLS
D. Alfonso Perote y Barroeta, Teniente de navio de la Ar

mada y Ayudante militar de Marina del distrito de San Fe- 
líu  de Guixols.

Hace saber que en el día 22 del mes de Abril último apa
reció arribado entre aguas sobre el arrecife de .la playa de 
Cañet, de este distrito, el casco de una embarcación, al pa
recer de hierro, no pudiendo precisar sus dimensiones por la 
profundidad en que se encuentra, habiéndose sacado ras
treando en dicho fondo un trozo de pasamanos, compuesto de 
tres candeleros unidos entre sí por dos cables de acero.

Lo que se hace público para los que se crean dueños del 
citado casco se presenten en esta Ayudantía de Marina á de
ducir su derecho en debida forma, en el término de un mes, 
á contar desde la publicación del presente edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia.

San Felíu de Guixols 11 de Mayo de 1906.=Alfonso Perote.
JM—746

SAN FERNANDO
D. Nicolás Montojo Zaccagnini, primer Teniente de Infan

tería de Marina, Juez instructor del expediente de excepción 
del servicio seguido á favor del soldado del mismo Cuerpo 
José Torruella Sanjuán.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo 
para asuntos de su interés á Doña María Sanjuán y Altes, 
madre del referido soldado, natural de Tarragona, avecinda
da en Gracia (Barcelona), en la calle de la Providencia, nú
mero 3, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante el 
Juzgado de primera instancia de su distrito, dando cuenta 
de su actual domicilio ó paradero para que á su vez, y por 
conducto de dicha Autoridad, se noticie á este Juzgado de mi 
cargo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

San Fernando 21 de Abril de 1906. =E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Nicolás Montojo.mEl Secretario, sargento 
primero, Victoriano Rueco. JM—723

TARRAGONA
D. Cayetano Marabotto y de Hostos, Teniente de navio de 

la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Tarragona.

Por el presente edicto pone en conocimiento que habiendo 
desaparecido el individuo Vicente Julbe Martí, encargado de 
las luces de los muelles transversal y paralelo de este puer
to, en la mañana del 5 de Enero último, é ignorando este Juz
gado su paradero, que si alguna persona ha encontrado algún 
vestigio ó sabe el paradero del mencionado individuo, lo pon
ga en conocimiento de este Juzgado de instrucción para los 
efectos procedentes.

Tarragona 5 de Mayo de 1906.~E1 Juez instructor, Caye
tano Marabotto. " JM—726

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

C om pañía de los Cam inos de Hierro  
del HiTorte de España*

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 15 del presente mes, á las once, se celebre el

sorteo de 61 obligaciones, de interés fijo, de la línea de Valen
cia á Utiel, que deben amortizarse, correspondientes ai ven si- 
miento de 1.° de Julio próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ton- 
drá lugar en esta Corte, en las Oficinas del Consejo de Admi
nistración de la Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

Madrid 6 de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo, Joa
quín Fesser. X—1382

B a n co  de España*
Valencia.

Habiéndose extráviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 9.779, de pesetas 19.500 nominales, en 
carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100, 
constituido el 13 de Julio de 1900 á favor de D. José Barjau 
y Groses, anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina los artículos 6.° y 28 del Reglamen
to vigente del Banco de España; advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expedi
rá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 2 de Junio de 1906.=E1 Secretario, Camilo Pérez.

Sociedad española de sondeos 
y  alum bram ientos de a g u a s , en liquidación*

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 20 de los es
tatutos, se convoca á junta general ordinaria para el día 20 
del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Villanueva, núm. 5, bajo.

Constituirán el orden del día la lectura y aprobación de la 
Memoria anual de la Junta liquidadora y del balance corres
pondiente al pasado ejercicio.

Los señores accionistas que posean 10 acciones deberán 
depositarlas diez días antes del designado para la junta, y 
canjearlas por un billete personal de asistencia, en la Caja de 
la Sociedad, establecida en el local arriba dicho.

Madrid 6 de Junio de 1906,=E1 Presidente de la Junta 
liquidadora, Lorenzo Alonso Martínez. X—1386

B O L S A  D E  M A D R I D
Ootüación oficial del día 5 de Junio de 1906, 

comparada con la del día anterior'

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO Ak CONTADO

Día 4. J)ia 5.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id...........

81.40 y 35
81.40 y 35
81,40-45 y  40
81.50 y 45 .
81.50
81.40 y £0
81.45 y  50 
81,59

99.45-50 y  55
99.45 y  55
99.45 y  55
99.45-65 y 60
99.45-69 y 65
99.45-60 y 65
99.45-60 y  65

»
»

*~"*r v»
omínales negool

K>.....................

'a b a c o s ........
b plazas extran
adres, á la viitai

81,30-35 y  40 
81,35 y  40 
81,35-40 y  
81,40 y 50
81.50
81,45 y  50 

(81,40-35 y 50

99.50
99.50

99,60 y m  
99,55 y 50 
99,60-50 y  55* 

199,60-55 y 5©

4407.
»

101,10 *

»
9
9

laclas*

2.000
Jeras,

Tdem D, de 12.500....... ............................
Idem C, de 5.000......................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id ..............................
Idem Gy y H, de 100 y  200 id. id...........
En diferentes series........................... ..

Deuda af 5 %  amortizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id.........................
Idem D, de 12.500....................................
Serie C9 de 5.000 id. id,...........................
Idem B, de 2.500 ....................................
Idem A, de 500 id. id..............................
En diferentes series..................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ... 
Idem id. id. cédulas al 4 L 500ptas.. . .
Idem id. id., ídem al 4 */• 100 id ...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem ... . . . .

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...,
Idem id. al 5 por 100 amortizable...........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1C
Acciones del Baneo de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano.. . .  
Idem de la CoHWpañia Arrendataria de l

Cambios medios oficiales sobn
París, á la vista.......... .» 110,450 |  Lo;

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  5  d e  K u n i o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
da! barómetro 
reducida i 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad dirEocióh Estado

en mllfmetroi Seco. ¡Humedecido, TRpOI RQUQKO. relativa. y clase del viente. d e l  a l e l a .

12 de la noche. •«.«............. 707,60
.707,00

20.8
17.4

16.2
13.8

11.4 62 E. . . ........... Calma.......... Cubierto.
6 de la mañana.............* • • 9.9 67 E ................ Idem........... Poco nuboso» 

Cubierto.9 de la mañana. 706,90 
706 13

24.2 18 3 12.6 56 E . ........... . Brisa ligera.. 
Idem. . . . . . .12 del día.............................

8 de la tarde.......................
31.4 21.0

21.5
13 2 38 SSE............. Muy nuboso» 

Idem.704 51 24.7 12 3 31 SSE............. Brisa......... ..
6 de la tarde........... 704,94

7C4.97
21.4 17.3 12.6 67 SE............... Idem ligera.. 

Brisa........ ...
Tormentoso.
Cubierto.9 de la noche. 21.6 16 9 11.9 61 KW.............

Temperatura máxima del aire á la sombra...........................  35 5
Idem mínima..........................................................................  16 2

Diferencia................................. ..................... 19 3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.......... 40 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... ........... ... .. 66,2

Diferencia................................................................  26 ,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............................................................  44,2
Idem mínima ídem....................... .................... ................. 13,6

Diferencia...............................................................  30,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).. : .............................................................  249

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i....................  3,1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.: ......................................................  — 2,0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0,5
Sol completamente despejado. .................................. 2 h 09 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...........................  4 h  10 es

Total de insolación durante el día.t.............. 6 h 10 m

h t s t i t t j t o C B N T B A L  ^ C E Q I ' B i O E . O I a Ó a - X O O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

M a r t e s  5  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 *

5. ©*2 H0
B

VIENTO En laa 24 horas.
»T5

E S g
 ̂E 00

ma
B
1&

VIENTO En lai 24 holil

ESTACIONES
&8 3g.p.0® _ s*

Tempe
ratura.

Spi
Dirección. m.»

Estado del 
cielo. Estado del mar. E Tímps. extr* ESTACIONES

2. ® S
e S »

Tempe
ratura.

Dirección.

Sitado dt!
cielo. Sitado d t !  mar, r« 

0 0
• i< » 
• o .

Tempi, «h*
*—• o  r»
b J b
?2¡S •

-**1
. »
: & . o

ES •  2. * » Náx. Mín. BvTg
5 a ?

te 2 . » 
: cv . m

aáx. lii<

(8h ) 
Í7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

767.6
772.0
767.8
767.6
766.0
764.2
760.6
760.3 
768.5
771.3
765.9
764.7

15 0 59 
78 
78 
81 
41 

. 47 
liO 
75 
83 
68 
57 
47

SE ............ 4 Casi cubierto. 
Cubierto. . . . .
Despejado . . .  
Idem .. . . . . . .
C. despejado.
Nuboso..........
Bruma...........

21 1 12.8
8

Málaga............ (9h ) 763.5 19.3 62 SW........... 3 Cubierto........ Llana.............. 22 14
9.0 

14 0 
15.6 
16.0

NE....... . 3 Marejada.. . . . 19 M elilla... (9h 1 765.7 20.2 85 E .............. 3 Idem.............. Marejada. . . . . 24 19
Saint Matheu.. .
Isla d ’A ix........
Biarritz..........

E .............. 4 TÜ7ada. D. t ( 4 . 23
30
2o

11
15
13

Jaén.. . . . . . . . . (9h ) 761.4
762.1

29.2 44 S ............... 1 C. despejado. 
Id e m ..........i

36 20
NE............
E ..........

4 Idem • . . . . . . . Granada •••..« (9h ) 25.0 71 NE............ 1 31 20
4 Calma.. . . . . . . Almería.......... (8h )

erniñAn (7h ) 20.1 
11 0

NW .......... 1 27.3
27

11.2
10

Murcia........... (9h ) 764.0 23.2 60 NE............ 1 Nuboso.......... 29 14
Cabo Sicié........ (7h \ W............. 1 Rizada............ Alicante......... (9h )
jniza...................
Clermont

21.5 
12 3 
9.5  

20.0 
22.4

Calma. . .  
N E .. . . .  .

0 Despejado.. . .
finhiprto

P.íilmí» 25 14
8.9

Valencia. .• • • (9h ) 764.7 23.4 78 S............... 0 C. despejado. 
Nuboso........ .

23 16
i7h t 3 21.6 Albacete.... . . .  (9h ) 762.2 23.1 43 S E ............ 4 6 30 14

París..................
San Sebastián..
Bilbao.................
Santander.........
Oviedo..............
A vilés............ .
Vares . . .

(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h i 
(9h ) 
(8h ) 
(8h {

N E ... 3
VUUIvi «v | i | ,
Nuboso..........
C. despejado. 
Despejado.. . .

21.8
24
27

4.8
n

Ciudad Real.. 
Cuenca.. . . . . .
Madrid...........

. .  (9h )
, .  (9h )

761-9 25.1 67 NE,, 1 C. despejado. 
Despejado).. .

35 15
E ............... 1 Llana. . . . . 761.6 22.7 49 SE............ 1 32 15
E .............. 0 n (9h { 761.9 22.6 61 E . t .......... 1 Casi cubierto. 31.6 17.5

El Escorial...
Rpp*rwí 51

.. (9h ) 
(9h ) 761.2

766.0
761.4 
761.6
762.5

23.4 43 NW , 0 Nuboso....... .. 4 16

763.3
764.3
765.1 
762.6
762.3
766.2
763.4 
762.0

13.2
i pí n 92

78
56
59
78
92
40
56
35
50

W .. . . . . . . .
WN W. . . .
N . . .  . . .

2
1
3

Niebla............
Casi cubiertoi.
Nuboso..........
Casi cubierto. 
C. despejado.
Cubierto........
Idem..............
Casi cubierto.

L lana.. . . . . .
Rizada
Calma. . . . . . .

16 12

Avila..............
Guadalajara. .
Soria...............
Huesca. . . . . . .

. .  (9h ) 

. .  (9h ) 

. .  (9h ) 
(9h )

23.0 
20.8
25.0 
22.3

31
61
55
58

SW ..........
s w ..........
N .............

2
4
0

Niebla............
Cubierto........
Despejado . , .  
C. despejado.
Despejado. . .

34
30
29

15
20
12Coruña..............

VlBî iprrA
un ) 
Í8h ) 23.4

20.4
19.4 
ld.0 
28.0 
23.0

1 SSE......... 1 29.1 13 2
Síntiago (9h ) 

(9h ) 
9h )

(Qil )

s w .......... 2 30 12 Zaragoza ....... (9h ) 763.2 20.8 61 N W ......... 0 30 13
PóBtpvpdra s w  . . 0

0
21 13 TWupI___ ___ Í9h \ 761.0 22.8 74 NE........... 0 Idem.............. 31 U

VlJTO.. \Y Idem . ««©«.. 19 12 Tartos»..............*. ÍTfo 1 764.5 18 1 70 SW ........ 1 Idem.............. 25 ¡ 14........... . . . .
Orense........ •••• N ......... o 36 17 Barcelona. •. •. (9h ) 764.1 23.5 66 s w ........... 1

X Nuboso.......... Rizada. *........ 23 15
León. . . . . . . . . . (9h ) E. . . . .  .. 0 33 14 Mahón. . . . . . . (9h ) 764.1 21.7 39 NW .......... 3 C, despejado. 

Idem..............
22 11

(9h ) 
(9h 1

761.3
761.3

22 0 E N E . . . . . 1 Despejado...  
Nuboso..........

29
32

11 P a lm a  . . . . __ (Qh 1 765.1 21.8 69 S............. .. 0 Llana.............. 34 15
Vailadolid .,» .. 22 0 S W ...___ 1 15 firán.................. rTh i 762.1 19.8 9 NN W .. , . 3 Despejado,...
Ralam anea (9h 

O h ) 
(9h ) 
(8h ) 
Í8h ) 
Í8h ) 
Í7h ) 
(3h ) 
(8h ) 
Í9h ) 

i (9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(71) ) 
(81) 1

762.3
763.0 
763.9
762.0
761.7
763.8
764.4
764.4
764.4 
765.3 
767 7 
762 5

762 5
763.2
762.3
763.1

23.6 40
14

w ............. 1 Casi cubierto. 
Idem. . . . . . . .

29
30

16
12

Arffsl.............. 763.8 19.8 3 E. ............ 3 Nuboso..........
Zqmnra 23.0 WNW___ 0

-**1 6Ci* • * • 1 *
Túnez.............
Sfaks..............
L iorna...........
Roma.. . . . . . .
CagiiarL........
Paíermo.
Boda...............
Cristiansund.. 
Riga.
Moscou.
Nicolaiew.......
Feldkirch... . .  
Crernomiz...  
Cracovia’, . . . .
Pola ..............
V iena.. . . . . . .

763.7 18.0 9 S W . . . . . . 1 C. despejado.

Despejado . . .  
Idem .. . . . . . .
Idem,...........
Idem.............
Casi cubierto. 
Cubierto........

Oporto................
Lisboa...............
Lagos.................
Funchal,.. . . . . .
Punta Delgada..
Angra.................
Horta.............
Laguna..............
St. Cruz Tenerife 
Badajoz. . . . . . . .
C órdoba..... . . .
Sevilla................
H u elva .... . . . . .
San Femando.,. 
Tarifa.................

17.0
21.0 
22.6 
20.2 
18.1

16.0.
18.0
21.6
24.8

21.0 
20 8 
21.2 
19.2

86
63
84
58
76

82
90
79
52

w s w . . . .
w .............
SE ........
Caima. . . .
Caima.......

Calma..... 
N . . ..........
N E . . , . . . ,

1
2OO
0
0

0

Cubierto........
Despejado....
N u b oso ......
C. despejado. 
Idem.............

Nuboso. • . , . .

Liana.............
Rizada............
Picada............
L lana.............
Marejada........

Calma.. . . . . . .

22
27
28 
21
20

21

16
16
17
13
14

; 13

^  i
-  Gh ) 
. .  (7h )

761.2 
759.9
763.3 
760.2 
761 1 
768.8

18.0
17.0
18.0 
19.9
5 8 
7.6

59
52
67
53 
82 
64

NW ..........
X ........
s w . . . . . . .ssw. ..
NW..........
N ..............

3
3
3
3
2
6

Rizada............
Picada.

2 
, 5

7
10

4
G

3
2

Cubierto........
Idem .............• Rizada.

23
S5

14
19

•• Oh j
. * (7h 1

753.7
744.6

14.0
I3 .S

26
39

NNE.........
SW...........

I
0

C. despejado 
Despejado . . .

W . . . . . . l
4
4
4
4

Casi cubierto.

L luvia............
Cubierto........
Idem.............
Casi cubierto.

38 19

18
20 
18

. ,  (7h ) 759.3 19.5 7 NNE . . . 4 iC. despejado, i
65
61
63
87

WNW .. . ,
SW ...........
E ...............
E ..............

Picada o........ .
Rizada.......... .

39
30
23

., (7h ) 
,.  (7h ) 
. .  (71i ) 
.. 7h 
. .  (7h )

770.2
763.4 
763.9
761.4 
765.1

9.2
13.4
10.4 
17.2 
10.0

95 
41 
84 
48 

!> 79

S E .. ........
NE......... .
W. ..........
E N E........
N W .... . . .

2

2
2
2

Casi cubierto,
Cubierto........
¡Idem.........
C. despejado. 

* Gas5! cubierto. 1 :

23
17
23
15

11
9 

12
10

L * 8  i ’Q f t  d i  l i
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|  EN V HIPOTECA
i  Se colocan capitales á un interés 
|  de 6 á 12 % anual, con garantía 
1 tres veces mayor y  en las condi- 
|  ciones á satisfacción del capita- 
I lista.
I  Completamente garantido
i  Se puede colocar dinero que pro- 
1 duzca mayor renta, cobrada por 
i  trimestres adelantados y reinte- 
|  grándose del capital al plazo que 
1 se desee.
1  CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
| P. FERNANDEZ
I  infantas, 34, principal derecha, i
|  Horas: de 11 á l¡y  de 6 á 8, I

L E  C A T A L A N A
I IÁBRICI DE MOSAICOS I BMI ARTIFICIAL

H K O S EE JOSE SIMÓN T  OOMP.

55, T U T O R ,  5 .  

Te lé fono 1.933. — MADRID ¡
Precios económ icos.

r e h o l l e s  d e  i h i j i i
 OEXX3&---------

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la G aceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e i O :  2  P E S E T A S

B  B  r ÔS MEJOBEb DE ESPAÑA ñ j

pin
I K I Í U H Í  IK  i I mi mu i

§j §  FESÍSTEN ALTAS TEMPERATURAS ]§ ¡

r ' ■ ........................ ■....:: v:....

FRMCiSCO SiMPEDBO Y MI1EÜF0
Directo» propietario de Bb MONITOR D3S 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio» 
eon titu lo  y fianza. Representación r e con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
m ientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de nansas, 
cobro de intereses, etcétera.

Yalverde» 48 y  80.—Madrid.

m m  MGLO-SSMSOLA m MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  JTJL ITTS Gl. N E V Z L L S

d á & l í í  | H Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.—Talleres: en Mahón. 

i— JE T Bi Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
j I f c - u ,  - Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
Í? - " ^  Ex * ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
0[S® Irn r™  f 'P  - tfe f f f l f f l L ? * gasolina,  etc., Crossley.— Gasóge- 

z : \  i. — j]  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson.—
nf~~Tl Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. —• Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEnORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

í J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  i
j CARRERA DB SAN JERÓNIMO, 2 ». t f  1 T Y p T tV  j
I APARTADO DB CORREOS 1Í5. Telegrama» W E SZ B ít 1 J 1 £ a 1 /  j
| S U C U R S A L  E lN T  ¡ B U k .3 R ,O S 3 L ,O T O lA .s  C A L L E  DE C O R T E S , 661 (

á
-N MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO j
g g k  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFONICAS }

SBMl Dinamos, Electromotores, Transformadores, j
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va« í
gor,^Instalación completa de molinos harineros, j

in E É h b  Suministro inmediato de toda clase de m aterial  í
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de i
grandes existencias en nuestros almacenes ?

f f i p B r  E lectrovías sistema Schiem attxt, ( 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS í

L a e e e e s
iXéJk. m :-a. r  «¡3-.a. x cu-a.

pergenia, dtspar&tiTa, antiséptica y  
curativa, no tiene rival el agua de Lonchen, 

Establecim iento de baños de la misma 
agna en Lonches.

DepóslÍD: JíSDIHES, Í5.—UDBID

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael R ech  

24, FüENCÁlBAl, 24.-ladrid.
Sé remiten muestras álprovineiast

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.—Bombasí 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulic

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
P rin c ip o , SO,—M A D R ID .—H u erta» , I I

COLEGIO I t S A L VADOR
| OPOSICIONES PROXIMAS ■]
Fpara ingreso en el Guerpo de F a r o s s
l  P reparación teórico-práctica por Oficiales 1M 

del Cuerpo,

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid* |

} ' m  a  *  m  •  m  i

I Para toda clase de asuntos de 
I*1 cualquier país, así como para 
L ponerse en relación con los ex- 
r tranjeros, dirigirse á G. MUX, 
L KAY, 16, rué des Mlnimes, 
H BRGXELLrES (Bélgica).

S K IE 9 0  m m  SE f i O P M f f l  SETtLIB B  I
TALLERES DE MADRID ¡

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua £ 
y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.— Ajuste y reparación de ► 
maquinaria. ►

T A L L E R E S  DE B E A S A I N  |
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios, \

% T A L L E R E S  DE ZORROZA >
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de  ̂

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. £
T A L L E R E S  DE GIJÓN ►

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. ►
T A L L E R E S  DE LINARES « L A  CONSTANCIA»  Y

Material para minas y prensas de aceite, *

8IBLIQTEDG LE6I5L0IIÍB DE L S 1 6 E T I I 0 E  [iDBID
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

I M P U E S T O  D E  Á E C O H O E E S
Y RE6LAMENT0 PROVISIONAL 

P R E C I O :  2  P E S E L A S ,

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio: 0,50 pesetas.

FER R O C A R R IL E S SEG UND ARIO S
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

PLAN G E N E R A L - R E G L A M E N T O  PROVISION AL
Y

PLAN S U P L E T O R IO  DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 

Precien U N A  peseta.
De venta en la Administración de ia G a c e t a  d e  M a d r id , P on te jos , 8 , 

7 en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
doB de la Compañía Arrendataria de Ja G a c e t a  d e  M a d eId ,

ALCANCES DE ULTRAMAR j
Se gestiona el cobro de los res- i 

guardos expedidos por el Minis- ® 
terio de la Guerra, !

Dirigirse á A . G u i b e l a l d e ,  \ 
calle de Velázquez, núm, 87, i 
Madrid. ]

i  COLEGIO CAPTIER )
p) DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES Ü 
4 SAN SEB A STIA N  /
|  Educación esmeradísima. Situación j 
J hig ié nica  excepcional. Bachillerato \ 
g) francés y tres primeros años del espa- (| 
x ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. 
é Equitación. q
¡v P ídanse prospectos al Director. !

SANTOS DEL DÍA
San Norberto, obispo, confesor y  fundador.

ESPECTÁCULOS
(jKAN TEATRO.— A las 9.—Las campa

nadas.—El triunfo de Venus.—Bohemios.

APOLO.—A las 8 y 1\2.—El puñao de ro
sas.—El rey del petróleo.—El maldito dinero. 
El pollo Tejada.

ZARZUELA, — A las 8 y 1x2.—La vara de 
alcalde.—Venus Salón.—Amor gitano.—Lu
chas romanas»

PARISH.—A las 9 .- La celebrada artista 
Berthe Bordeverry.—El caballero Felip.— 
Las Amoras.—Despedida de Mlle. Juliette 
con sus focas y leones marinos y toda la com
pañía de circo y varietés que dirige William 
Pavish.

ESLAVA.—A las 8 y T[2.—Jarabe de pico. 
La ola verde.—jLa peseta enferma!—La Ma~ 
ehaquito.


